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PRESIDENCIA D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nisíros, y a propuesta de su Presi
dente./ —

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Gobernador general de 
Asturias y León, ha presentado, don 
Belarmino Tomás Alvares; retrotra
yéndose ésta al treinta y uno de Oc
tubre próximo pasado.

Dado en Valencia, a treinta y -uno 
de Enero de mil novecientos treinta 
v ocho*

, MANUEL ÁZAÑA
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JIJAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA'

ORDENES '

Ilmo. Sr.; A propuesta de la Sala 
¡de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de las que 
a su vez -hizo la Comisión Indicia! 
depuradora del personal de la Ad
ministración. de justicia de la pro
vincia de Alicante, y de conformidad 
con 1© dispuesto en el artículo 4.® 
del Decreto de este Departamento 
de 6 de Agosto último, en .relación 
con eí.de 21.de Agosto de 1936, 

Este Ministerio ha resuelto ía . se
paración preventiva de don José 
Sempere M-iralles, Oficial efe la Ad
ministración de justicia con destino 
en el Juzgado de Primera instancia, 
de Elche, a reserva de lo que,resul
te del expediente que en su día se 
instruya, si el interesado lo instase 
en el'plazo de un mes, a contar de 
esta fecha, y en el que informarán 
la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo y el Consejo de Estado..
, Lo -digo a Y. I, para su ’ conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 .de Enero de 1938..
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

limo Sr.: .Visto el oficio elevado 
a este Departamento, por eí Presi- 
dente-D.ecano dejos  Tribunales y Ju
rados Populare^ de Madrid, al que' 
se--acompaña certificación de conde
na en el procedimiento, seguido . por 
desafección al régimen contra don 
Basilio García Herreros, funcionario 
de este Ministerio, declarad© cesante 
m  25 de Noviembre próximo paga

do, en la que ha sido condenado a 
La pena de la pérdida ’ de derechos 
políticos por cinco años y privación 
de cargo público por igual, tiempo,
, Este 'Ministerio, de conformidad 
eon lo dispuesto en el apartado d) 
ele! Decreto de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre d e-1936,. ha .dispuesto la se- 
pa-ración definitiva del escalafón- de 
cesantes del Cuerpo Técnico»AcímL 
ñistraíivo de este Departamento, del_ 
citad© don Basilio García Herreros., 
con pérdida de cuantoé derechos -pu
dieran corresponder le en calidad de 
tal.
'■ Lo que digo á V. L para su ■-cono
cimiento- y efectos oportunos.

Barcelona., 31 de Enero de 1938.
■* ' ANSO

limo. Sr. Subsecreftario de este Mi
meterlo»

... ?Ilmo. Sr.: A propuesta de la. Sala
de Gobierno, del Tribunal Supremo, 
formulada -previo' estudio de las que 
a su vez hizo la Comisión judicial 
depuradora del personal de la Ad
ministración de justicia" de la pro
vincia de Alicante, y de conformidad 
con lo dispuesto en el número pri
mero del Decreto de este Departa
mento, de 6 de .Agosto último, en 
relación con el apartado d) dei de 
la Presidencia del Consejo, de Minis
tros, de 27.'de-Septiembre''dé 1936,

Este Ministerio ha-.resuelto la. se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos,, de los Oficiales 
y Auxiliares:de la Administración-de 
justicia, que ̂ figuran en, la relación 
adjunta, que comienza con don 'Ra
fael Esteve- Ubed-a y termina con 
don: Edeimiro Beliot Sendra.

Lo- digo a- V. I. para su conocí 
‘miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938,
. . ,  . ANSO

limo. Sr. Subsecretario, de- este M.L
■ nisterio.

RELACIÓN QTJBS BE  CITAS

Número, nombre,-cargo y destino
1. '.Rafael Esteve Ubeda, oficial 

Administración de. justicia del Juz
gado de Cocentaina..
■ 2o Joaquín Bárber Fernández, 
Idem, ídem . de Orihuela.

3. Vicente Barrachina Molió, 
Auxiliar de Administración de justi
cia de Cocentaina (excedente activo).

4. Joaquín . Pina Mallebrera,- id., 
ídem de Monóvar. (ídem)-*

5. Edeimiro Beliot Sendra, ídem, 
ídem de Pego (ídem ).

limo; Sr.: A propuesta- de ía Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previ© estudié, de las que-

a su vez, hizo la Comsioo. fedfckl 
depuradora del -personal da la Á á : 
’ministración de justicia de la pro
vincia de Alicante, y de conf©raridad 
con id dispuesto en el número, tercero 
del artículo 2.° del Decreto d© €&te 
Departamento de .6 de. Agosto áL 
limo,

Este Ministerio ha dispuesto em¿- 
firmar, interinamente," en su cargo
a. don Juan Casañ© Abellán, Secre
tario. interino de! Juzgado de Prime-- 
ra instancia de Elche. ■

' Lo digo a-- Y» I. para m. mmmm 
miento -y demás efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1936- 
- /  . ■ ' ANSO

. limo, Sr. Subsecretario á© egt© Mi
nisterio.

*

limo. Sr.: A propuesta de ¡fe 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de las qne 
a su vez hizo la Comisión Judie o !  
depuradora del personal de 'fe A'.'- 
ministración de justicia de ía pro
vincia de Alicante,' y de conformidad 
con lo dispuesto en el número terce
ro deí artículo 2„° del Decreto de 
este Departamento de 6 de Agoste 
último,

Este Ministerio ha' dispuesto cotí- 
firmar. interinamente, en. sus cargos 
a los Médicos forenses que con tú  
carácter venían desempeñándolos j  
que figuran en la relación adjunte, 
que comienza con don Francisco Co
rnerina Tono y termina eoe. don Ra
fael Rei-g -Vilaplana.

/  L© digo a V .' I. para mt mnmñ- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 Í xde Enero de 1938,
ANSO '

Ilm©.' Sr. Subsecretario de este M i -  
Misterio.

EELACIÓM QUE SB 0 íf4 1

Numero, nombre, cargo, y destím 
. I. Francisco rComerma Tono, Mé
dico forense, interino, * del juzgad# 
de Denla, ' -

2 . . Rafaeí Peris Cabella, ídé®&. 
Idem de Novelda.

•3. -Francisco - Gil! Reimeiiáo* Id-, 
ídem de Orihuela. f '

4o Rafael ‘'Reig ídottf.
ídem de Pego» f, ' ■

1 limo. Sr.: A.prppueetá de la Safe 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada*' previ© estudio de. ías. que 
a su vez hizo la --Coxúisión Judicial 
depuradora del personal de !á . Ad
ministración ■ d e ' justicia de la pro» 
vincia de Alicante, y de 'conformidad 
con lo dispuesto en el . número segun
do del artículo '2.° dei ‘Decreto de 
este Departamento ’de 6 de .Agoste 
último.
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Este Ministerio ha dispuesto la 
readmisión, con plenitud de derechos 
y .garantías, del Agente Judicial don 
Esteban* Martínez García,, que, pro.» 
medente de la - Audiencia'.de Álican» 
te, se halla destinado actualmente en 
el Juzgado de Primera instancia de 
CSezáo

Lo digo a Vo L para sil', conocí» 
.¡tóenlo y demás efectos. ■

Barcelona, 31 de Enero de 1938,, 
-* ANSO ,

S f o  Subsecretario de este Mi» - 
uiateñor

limo. Sr. z A  propuesta de la Sala 
de Gobierno de! Tribunal,Supremo, 
formulada previo estudio, de las que 
& b u  vez hizo la Comisión judicial 
depuradora de la Administración de 
justicia' de ía provincia de- Madrid, 
y  d e  conformidad con lo dispuesto en 
¿1 número segundo del articulo 2.° 
riel Decreto de este Departamento., 
de ó de Agosto último,
■ Este Ministerio ha dispuesto la 
'readmisión, con ¡plenitud de derechos 
y garantías, de don Manuel Gómez- 

.Abril, Auxiliar1 que, procedente de. 
k  Audiencia de Madrid, se encueh» 
■toa en ía .actualidad accidentalmente 
adscrito al Juzgado de Primera ins- 
taecia de Dolores»

Lo digo a V. L para su conocí- 
Mentó y efectos*.

: Barcelona, 31 de Enero de ' 1938o 
- ' ’ ANSO

'fimo. Sr, Subsecretario ele este Mi»
: .msteño.

*

y fimo. Sr„“ A propuesta'de la Sala 
■de Gobierno del Tribunal Supremo, 
tonuulada. previo estudio de las que 
A  su vez hizo la Comisión judicial' de» 
giradora dél" personal de la Admi
nistración de j-usticia.. de la provincia ■ 
de Alicante, y de conformidad' con 
to dispuesto en el número 'segundo 
del articulo 2„® del Decreto dé este 
■Departamento, de. 6 de' Agostó úl-

. .Este Mlnisterw# ha dispuesto ..ía 
■inadmisión, con'plenitud dé derechos 
y, garantías, de los Oficiales y Áuxi-- 
Mares de la Administración de jus» 
tsesa comprendidos.;.en la- relación ad- 
jWa,^ que comienza , con don. Blas 
meotós Auñóh. García, y 'termina con 
<tí0311 Roberto. Sobrecases R ivera ; ele» 
fiaración que, con arreglo, a lo dis= 
puesto en eí artículo 5.° d e !. men» 
clonado Decreto, producirá,- . desde 
^sta fecha, los ’ efectos que e! Deere- 
^ d e  -la' Presidencia del Consejo-de 
^rostros de 27 de -Septiembre de 

señala en e¿ apartado a) de m

artículo 3.°, para seis meses después 
de acordados»

'L o  digo a Y. L para su coñod- 
miento- y demás efectos» . . 

Barcelona, 31 de Enero de 1938*
■ '■ ANSO

íl.mOo Sr» Subsecretario de este Mi\ 
nistério.

.RELACIÓN QUE SE-CITAS

Número, nombre, cargo y desino 
L Blas Nicolás Auñón García, 

Oficial Administración de justicia del 
'Juzgado de Primera instancia, dis
trito Norte, Alicante.

2» ■ Maximiano tranzó Asensio, 
ídem, ídem distrito Sur, A licante.,- 

3o José Esteve Molina, ídem. Juz
gado' Primera instancia, D.eniá.

4o Manuel .Saura Juan, ídem, . 
■ ídem, Dolores.

5. Belisario Lillo Catalán, ídem^ 
-ídem, Villena.

ó ; 'Ceferino López Lucas; ídem, 
ídem, Orihuela.

7. Miguel Gosálvez Alarte, ídenn 
ídem, Aícoy."

80 Francisco Zaragoza Valoj, 
ídem, ídem (excedente activo)..- 
- 9. José Tari Maciá* ídem, ídem, 
Monóvar (Secretario . Juzgado espe^' 

’ cia 1; Trib.una.1 - Espiona j e).
JO» Antonio . Martí Viñes,, ídem,, 

ídem,'Villajoyosa (ídem). . ' .
11. Antonio Aznar Reverte, ídem, 

ídem, Tptaná, (anteriormente en No» 
veldá).

.12 . Rafael Sevila García, Auxi
liar . Administración- justicia, ídem 
distrito Norte, Alicante (excedente 
activó)'? - ' .

13. Enrique Parro González, id., 
ídem, Cebreros ’ (Agregado distrito’ 
Sur de Alicante).

14. José Collado Collado, ídem? 
ídem, distrito Sur de Alicante.

15. Juan Serrano Venegas, ídem, 
ídem, distrito Sur . de- Alicante (Se
cretario Juzgado especial 2, .de Mur
cia)'.

1(6;. Conrado Antonio Prior Sán
chez, ídem, ídem, distrito Sur de Ali
cante.

17. Francisco Juan. Sánchez, id.,
ídem, Dolores (excedente activo).

18. Eulogio Fernández Asunción, 
ídem, ídem* .Villena" (ídem) 1 v.
; 19. Damián..'Beltrán Aznar, ídem, 
ídem, Orihuela. .’

20. Jesús Poveda-Mellado, idein.; 
ídem, Orihuela. -I

2L Antonio Sempere Sempere, 
ídem, ídem, Aícoy (excedente áctivo).

22. José Deltell Cerda, ídem, íd.5 
Monóvar. ■

23. Pedro Sala Hernández, ídem, 
ídem, Npyeída , ( excedente activo)»

: 24. Antonio . Antón Aíkarrach, 
ídem, ídem, Elche.

25» Antonio Bosch Bosch, ídem,, 
ídem, Denla.

26. El vi o González Pastor, ídem* 
ídem, Denla (excedente activo).

27o Roberto Sobrecases Rivera., 
ídem, ídem2 Denla.

lim o. Br..° Por »Qirden de este Mi
nisterio, fecha *30 de ’ Diciembre úl
timo, y a consecuencia de comunica
ción-de! ilustrísimo señor Subsecre
tario del E jército' de Tierra, de 21 - 
del- -mismo mes, participando no 
existir exención alguna .para la in-- 
corporación a filas de los funciona
rios adscritos, a los distintos orga
nismos de la Administración de jus
ticia, se decretó el cese de don Fe
derico Amérigo Marín, por pertene
cer a uno de los reemplazos movili
zados, en - el- cargo de Secretario in
terino, - de Audiencia provincial, ads
crito, como Vicesecretario-,- al Tri
bunal Central de 'Espionaje j  A to  

/Traición. "
. - Con fecha 2,7 de! actual, el Presi
dente de dicho organismo -traslada 
a este Ministerio la siguiente Orden 
de la Subsecretaría del E jército -da 
Tierra, de 19 del' propio me^:-

“ Excmo. Sr.: V ista.la petición-de 
¥ .-E., y el informe de la Asesoría. 
Jurídica .de este Ministerio, he acor^ 
dado que los ’ soldados de servicios 
auxiliares,’ Federico Amérigo Marín 
y-Francisco; Ruiz Avilés, destinados- 
en el disuelto regimiento de Infan
tería núm. 10, de Valencia,-,causen 

‘baja en éste y pasen destinados sá
■ Tribunal Central de Espionaje j  Álu 
ía Traición” . <

: En virtud de-lo cual,
'Este Ministerio lia ' dispuesto fe . 

jan siii efecto la Orden 'de' 30 de' 
Diciembre, último, por-la-que se dis= 
puso el cese de don Federico Amé--- 
r-Igo Marín en el cargo -dé Secreta
rio interino,. de Audiencia proviiow 
cia!, en funciones de Vicesecretario

■ del Tribunal Especial Central .de 
Espionaje y Alta Traición, en cuy® 
desempeño continuará»
- Lo digo a Vo I., para ’su' coraocL 
snietno y demás efectos»
■ Barcelona, 31 de Enero de 1931-

ÁNSQi.: '
lim o. Sr„ 'Subsecretario, de esta M i

nisterio*

•i-. ,

limo» S r.f Vista la instancia sus*, 
crita por don Ramón Giménez .'Per-. 
dido, Auxiliar subalterno del Esía^ 
do, de segunda clase, coñ-destinó m  
el Tribunal. Supremo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 
■del Estatuto, de 22 de Julio .-de 193% 
en relación con-la base cuarta de la 
Ley de 22 de Julio de 1918, y ar
tículo 41 . del Reglamento, para m
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ejecución, de 7 de Sé pt sombre se
guiente, ha dispuesto' concederle el 
past* a la situación, dé 'excedencia 
voluntaria en. el referido cargo.

Lo digo a V. L, para su conocí» 
miento y demás efectos.

■Barcelona, 31 de Enero, de !938.;
. ' ANSO ,

limo. Sr. Subsecretario; ele este M i- 
’ nisterio.

’ limo. Sr.: Visto «1 .oficio del Pre* 
.gidente de la Audiencia de Almería, 
y de conformidad con lo- dispuesto 
en el Decreto Ley de 4 de E nei» de 
1928, y Orden de la Presidencia del 
Consejo' de Ministros, de 13 de M a
yo 'último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Manuel' Sánchez Navarro, Au~ 
sillar de la Administración de jus
ticia, con destino al juzgado de Pri
mera Instancia de Canjáyar, agrega
do, con fecha 11 de Enero último al 
de Vera, agregación que se''deja'sin 
efecto, quede en situación de exce*."1 
dencia. activa por incorporación á 
filas, debiendo percibir sus haberes 
a razón de 4.000 pesetas anuales,- con 
cargo al- Presupuesto de ' este De
partamento y. sin derecho a retribu
ción alguna por el de Defensa Na
cional; entendiéndose qu e ' renuncia 
a su destino civil en 'e l caso de que 

• no se reintegre al mismo en el pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que termine su mo
vilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por 
la Autoridad militar correspondien
te.

Lo digo' a V. I., para su conoci
miento (y demás efectos.

Baréeloaa, ,1.° de Febrero de 1938.
' ANSO

limo. ?r.- Subsecretario ¡de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don David Méndez Férez, 
Oficial del juzgado Instructor Es
pecial siúm. 3, de Gijón, según justi
fica suficientemente, quien habién
dose visto obligado, a evacuar dicha . 
ciudad se puso a disposición-de este 
Departamento, siendo. nombrado Se- 
'cretario . interino, : dei Juzgado de 
Primera Instancia e"’ Instrucción de 
Ciudad da, (Baleares), por Orden de 
20 dd pasado enero,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas eít el caso segundo 
del número primero de la Orden de 
la Presidencia del. Consejo de Minis
tros, fecha 11 de Noviembre del año 
1?37, le alcanza el. derecho, a 'partir 
del momento a que se refiere la Or- 
detf aclaratoria del 24 del' mismo 
mes, al percibo de la subvención por 
desplazamiento, concedida' por Or

den de 26 . de. Noviembre de 1936; 
debiendo acompañar copia de la 
presente, en la nómina oportuna.
. Lo digo a V. I., para su conocí-, 
miento y efectos.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
ANSO1

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Ramón Rodríguez 
Díaz, Agente judicial que prestaba, 
sus servicios e-n el Juzgado de Pri
mera Instancia de Llanes, de donde 
pasó,a la Audiencia de Gijón, y 'ob li
gado a evacuar dicha población., se 
presentó en este Ministerio y fue 
destinado al Juzgado Especial de la 
Rebelión Militar ele Ciudad Real, 
donde continúa, en el desempeño de 
su cargo, según tode- ello resulta, de 

"su expediente personal,
Este Ministerio ha dispuesto de

clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en,el caso segun
do del número primero de la Orden 
de la Presidencia/' del Consejo de 
.Ministros, fecha 11 de Noviembre 
del año 1937, le alcanza el derecho, 
& partir dél momento a que se 're
fiere la Orden aclaratoria de! 24 del 
mismo mes, al percibo de la subven
ción por desplazamiento, concedida 
por Orden del 26 de Noviembre de 
1936; debiendo acompañar copia ue 
la presente a la nómina oportuna.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona,. 1.°'de Febrero de 1938.
■ * ' ANSO '

limo. Sr.'Subsecretario de este Mi. 
nisterio.

limo. Sr.: Vista la. instancia sus
crita por don Constancio Beltrán 
Alonso, Agente judicial, con destino 
en el Juzgado de Urgencia, de Al
bacete, así como la certificación fa
cultativa que a la misma acompaña* 

Este Ministerio lia dispuesto con-' 
céderle treinta días de prórroga de 
licencia, por enfermedad, con medio 
sueldo, los que. empezarán a contar- 

’ se desde el día siguiente *al en, que 
termine la licencia que viene, disfru
tando, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de! primero 
de. Octubre de 1937. .

Lo-digo a ‘V. I., para su conoci
miento 'y demás 'e fe cto s .'

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938.
. ANSO1

limo. 'Sr, Subsecretario de este Mi- 
. nifvterio.

t '

limo. Sr.: pe conformidad con lo' 
dispuesto en él párrafo segundo del 
artículo 13, del Decreto’ de 6' de

Agosto último,, en relación, con la- : 
Orden de 4 dé Octubre siguiente,' , [ 

Este -Ministerio ha dispuesto smim- j- 
brar. Agente judicial interino, con ■ j. 
destino en el Juzgado de Primera. í 
Instancia de Gérgal, y sueldo anual [ 
de 4.000 pesetas, a don. Antonio Sa- ! 
las González. f

Lo, digo a V. I., para su conocí- r 
miento ’ y  efecto®. \

Barcelona,-!.0 de Febrero de 1938, í.
' A-NSO '

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- [ 
nxsterio. • f

, i
limo. Sr,.:. De conformidad con. lo- f 

dispuesto en el párrafo segundo del i 
artículo 13, del Decreto de 6 de- ;; 
Agosto de 1937, en relación con j.

' Orden de este Departamento,- de fe- ¡ 
cha 4 de Octubre siguiente, ' \

Este Ministerio ha dispuesto aom» * 
brar Agente judicial interino, co» 
destino al Jurado de Urgencia, de. ¡ 
Baza, y  sueldo anual de 4.00-0 pese- j 
tas, a don José Zamora Fernández,. [
• Lo digo -a V. I., para su coned» \ 

miento y demás efectos. t
Barcelona, 1.° dé Febrero de 1938, \ 

.■■ANSO-
Unió. Sr. Subsecretario de este ML [ 

nisterio. f .

• limo, Sr. ;■ Vista la propuesta de j 
la Sala de Gobierno del Tribunal i 
Supremo, formulada previo estudio \ 
de las que, a su vez, hizo la Gomi- | 
sién Judicial depuradora del perso~ *

'nal de la Administración de juati- f 
cia, de la provincia de Alicante, y [ 
de conformidad con lo dispuesto e« ■ 
el número primero del artículo se
gundo del Decreto de este Depar-j 
lamento, de 6 de Ágos-to último, en | 
relación con el de la Presidencia del l 
Consejo de Ministrqs, de 20 d t ; 
Agosto de 1936, |

Este Ministerio ha dispuesto que | 
don Manuél |darín Aguilar, Oficial j 
de la Administración de justicia  ̂ « 
con destino en. .el Juzgado de Pri- j  
mera Instancia del distrito del Ñor- f 
te, de Alicante, quedé en situación | 
de disponible gubernativo, en las [ 
condiciones establecidas., por la <lti- 
■ma de las disposiciones invocadas, | 
en tanto se regule el régimen de ad- f ' 
quisición de ' derechos pasivos, por f; 
los funcionarios dél Cuerpo a que j 
pertenece, que permitan sustituir <8- ¡ 
cha situación pbr Ia.de jubilación [ 
forzosa propuesta. . f ; I

Lo digo a V. I., para su conocí- i
miento y demás efectos. |
: ‘ Barcelona, 31 de Enero dé 1938 I,

' ■ AN$0' ' j.
Jláqo. Sr. Subsecretario- de este M*' \ 
"■nisterio. ‘ J
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. ■ limo. 'Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de la Presi
dencia, del Consejo de Ministros, de 
$ de Septiembre último, sobre res
tricciones en el uso de los coches 
•■oficiales,

Este Ministerio :ha dispuesto: 
Que, a partir de esta fecha, los 

.funcionarios dependientes dé cual
quier organismo afecto a este D e
partamento, que tengan necesidad de 
desplazarse' fuera de' su residencia 
oficial, en. actos de servicio y mece- 
•sitasen, para ello el uso de coche au
tomóvil, deberán solicitar, éste de 
los Gobernadores civiles o militares, 
por conducto de la Autoridad judi
cial de mayor categoría, que exista 
■m la localidad, debiendo observarse 
.exactamente lo dispuesto en el vi
gente'" Reglamento de dietas y gas
tos de viaje, de 18' de Junio de 192-4.

Lo. digo a V. para su conoci
miento <y efectos oportunos.

Barcelona, 31 de Enero s de 1938.
ANSiO

limo. Sr. Subsecretario de este M i- 
, misterio.

limo. Sr.: 'Dispuesto por el ar
tículo tercero del Decreto del M i
nisterio de Justicia, de 17 de Ene
ro de 1935, aplaratorio del de 4 del 
mismo mes, restableciendo las plan
tillas del personal de este Departa
mento, que los Oficiales proceden
tes de la escala Auxiliar del Cuerpo’ 
Técnico-administrativo, deberán su
frir Un examen,

Este Ministerio, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el citado De
creto, ha dispuesto se lleve a efecto 
un examen de capacidad, en el que 
tornarán parte todos los Oficiales 
de Administración del Cuerpo T é c 
nico-administrativo del Departamen
to, procedentes de la escala Auxi
liar, a fin de que una vez sean con 

siderados aptos en dicho¡ examen, 
pasen a ocupar automáticamente las 
vacantes que -de Jefe de Negociado, - 
de tercera clase y sucesivas se pro- 

'•‘duzcanj
• ' Dicho examen se ' verificará ante 
un Tribunal, compuesto por V. l í o

• funcionario del Ministerio.'en quien 
•delegue; don Alfonso Velarde'y C as-. 
■ tro, Jefe de Administración,. de' se
gunda clase, e Interventordelegado 
del Interventor general .de la A.d~ 
•■.tónistración' del Estado en este De
partamento, y 'don Rafael'' Busutil 
Guarch, Oficial de Administración, 

■de primera clase, que actuará como 
Secretario. * y '
^Consistirá el examen en un ejer

cicio práctico, que se contraerá a la 
formación y extracto de un- - expe
ndiente, trámites que debe seguir es- 
te, y legislación aplicable al caso;

examen y revisión de cuentas y prác
ticas de procedimientos administra
tivos.

Asimismo deberán solicitarse y te
nerse presente los informes de los 
Jefes a cuyas .órdenes hayan actua
do los funcionarios durante los dos 
últimos años, respecto a su conduc
ta, comportamiento y capacidad de
mostrada en el servicio,

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938. 
’ ANSO-

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.. , '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N

limo. Sr.: Se amplía hasta el día 
20 del corriente mes, el plazo ' de 
admisión de instancias para tom ar 
parte en las oposiciones a Médicos 
del Cuerpo cíe Sanidad de Aviación, 
convocada^ por Orden circular' de 
A de Enero, último (“ Diario Oficiai”  
número 7 ).

Asimismo, se prorroga la fecha 
del comienzo de las oposiciones. Es
tas empezarán el día 1.° de Marzo 
próximo, y ios aspirantes harán su 
presentación en la Jefatura de Sa
nidad ele Aviación el día antes para 
ser reconocidos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 1 de Febrero de 1938.
P. D., \

ANTONIO CAMACHO
Señores...

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr.: Siendo conveniente re
gular las concesiones ele crédito en. 
divisas para realizar pagos en el ex
tranjero, por conceptos distintos de 
los de importación de mercancías, y 
no comprendidos en el Decreto del 
Ministerio de Hacienda f  Economía, 
de 24 de Diciembre de 1937, sobre 
viajes oficiales,

Este M inisterio; ha .dispuesto lo 
siguiente: ,

12 Que las peticiones de divisas 
para pagos en el extranjero, por con
ceptos distintos d e , los de importa
ción de mercancías, no comprendi
dos en el .Decret-o-del“Ministerio de 
Hacienda y Economía, de 24 de .Di 
ciembre de 1937, se formulen direc

tamente. ante la Subsecretaría de 
Economía del Ministerio de Hacien
da y Economía.

2.° Que cuando el peticionario, 
sea entidad o particular, dependa de 
la Generalidad de Cataluña, la peti
ción deberá cursarse por medio de 
la Consejería de Economía de la 
propia Generalidad y remitirse, con 
su informe, a la mencionada Subse
cretaría de Economía.

Lo digo, a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24* de Enero de 1938.
P. D.,

..DEM ETRIO D. DE HORRES
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio,

limo. Sr.: La conveniencia de
mantener, con la máxima eficacia 
posible, el principio de unidad que 
debe presidir todos los actos de la 
Administración, aún más si se trata 
de materia tan delicada en las pre
sentes circunstancias, como es la 

, concesión de autorizaciones de im
portación de mercancías, con el 
consiguiente desembolso de divisas 
para el pago de sus importes, obli
ga á modificar lo dispuesto en el nú
mero 16 de la Orden ¡de 23 de Octu
bre último, c complementarla de la de 
13 de Agosto anterior, en relación 
con Ja intervención que en tales ex
pedientes debe tener la Dirección 
general de Economía;

En su consecuencia, este Ministe
rio ha resuelto, que el número 16 de 
la, expresada Orden quede redactado 
de la siguiente forma:

“ 16. La Dirección general de Co
mercio examinará las peticiones de 
importación recibidas, puliendo so
licitar, así como la de Economía, de 
los demás Centros de la Administra
ción, cuantos informes estimen per
tinentes.

La Dirección general de Econo
mía conocerá, necesariamente, todas 
las peticiones presentadas, • a cuyo 
fin la de Comercio remitirá a aqué

lla , en todo-caso, el expediente nri- 
gin-a! para: que, debidamente inior- 
iñado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de Agosto dé 1937, 
lo  eleve, con su propuesta, a la de
finitiva resolución de* la Superiori
dad” .

Lo digo a V. i I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24- de Enero de 1938.
P. D.,

D E M E TR IO  D. DE TORRES

limo. Sr. Director general de Co
mercio. Señor* Director general, de 
Economía. '
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 D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S
• ■ ’ ■ " ' " ' i

i

CREDITO» ■¡ásmales. fíjalos ¡la Ley de 3$ én Diciembre á® Wm |y Decreto de 33. áte | 3£¡&©r© di©

Suma anterior . . »
••

UMWm .

•tUL®
Umlao;

 Deuda. — Otros gastos
f , •
¡¿servicios generales de! Ministerio y Subsecretarías

'

JJ>

IL®

S®

•Ma lo®

AjL 2..®

í
.-ido

|

- ( j

M.4.®

• ?

[Para pago al Banco Guipuzcoáno de la indemnización de 8.417 pesetas 
en concepto de saldo a su favor/ por la liquidación del contrato de 
arrendamiento, suscrito par el mismo con la Caja para el Fomen- 

j 'to de la Pequeña Propiedad» etc. . . .  . . . „ . . . . v « 
¡Para atender al pago de cuatro casos de insolvencia patronal dicta

dos por los Tribunales industriales da.'Vizcaya, Madrid, Elcbe y 
j Qhelva» cuyo'pago'ha sido reconocido por Orden de este Ministe

rio de 4 de Agosto. de • 1934 . . . . . . . to . 
'Para pago a don José .María Rodríguez Moirrey de trabajos de pin» 

tura realizados en el Ministerio en el mes de Julio de 1935, por 
Orden de este Departamento . . . . . .  . . . . .  t „ * .

toara pago al Instituto Nacional de Previsión de’- la primera anuali
dad de las treinta y ocho en que se distribuye la amortización e 

•.intereses del préstamo-concertado .para construcción'.de un edificio 
destinado a Instituto de Higiene» en Alicante» de conformidad con 
lo preceptuado en el. Decreto-ley dé 14 de Marzo de 1936 . . . to 

Vara pago al Instituto Nacional de Previsión de la primera anuali
dad de Jas veinticinco en que se distribuyen la amortización e in
tereses ’del préstamo concertado .para' construcción de un edificio 
destinado a Delegación de Hacienda y oficinas públicas» en Valen- 
era, de conformidad con lo preceptuada en el Decreto-ley de 14 de 
Marzo de 1936,. . . ' . .. . . : .• o » . . . . . . . to . . 

Para pago al Instituto Nacional de Previsión de la primera anualidad 
de las cuarenta en que se distribuyen la amortización. e intereses del 

préstamo concertado para la construcción de trece edificios destina
dos a cuarteles de la Guardia Nacional Republicana, en Valencia»

* de conformidad con lo preceptuado en el Decreto-ley de 14 de 
marzo de. 1936 ., ■ ., . . ’ . i.. . to . . „ . . 0 • . . . o . 

Para pago al Instituto Nacional de Previsión de la primera anualidad 
de las 'cincuenta en que se. distribuye la. amortización e intereses 
del préstamo concertado para construcción de un edificio destinado 
a Instituto Nacional de Segunda Enseñanza “Balines,p, en Barcelo
na» de coiíformidad con lo preceptuado en el BeerétoJey de 14 d@ 
Marzo de 1936 . . . t o  „.to .

üM.rm

imimm- 

m m  .

«

■
*

•4*>
lo®

:!
Gastos de carácter extraordinario © de primer establecimiento 
- Adquisiciones y copMru&oiori&s exUyjaprdma/fias

Unace - ' |Ministerio y Subsecretarías*.
ünáe®: toara abono.de 414.072*58 '.pesetas, resto efe las obras de construcción 

| de este Ministerio, recibidas definitivamente, a abonar eii cuatro 
I % anualidades (cuarta y última anualidad.) P . , 0; „ * e 0. „ * IQBJSUfU

Uto 
, ' 1Jnie©

. i
üi&Iee j

E'praícms ¿errados 

Obligaciones afecta®.a créditos en los que'se-anuló remanente .. 808*88'

5í! SECCION DECIMA * ..V |

in s w m

U'

L® s

68
!3
jt

MINISTERIO DE AGRICULTURA - ’ ¡ 

Personal i
S > SíieMicm >

§e® ¡Inspección Central de. Intervención y Abastecimiento 
Unico! vicios generales de la Dirección:

4o®—C in c o  Peritos agrícolas afectos al servicios de Vitos pecuarias, con 
! el sueldo de 5,000 pesetas*. . , . . J * •> . 0 o .

m&mm-

'-

in fkvrm y •sigue" 9 in. toto , to * to » 43.000’ÜC*..
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^Iteraciones qw (experimenta» Sos 
$&áéa.W® anuales consignados en M

«oliunaa ©3St©ri©r’ 1,
•.. ................................. ........  „..... .

CREDITOS 
anuales. liquides 

3ue sirven de base ¡ 
¿ara la ísjación del 
25 por 1®0 para el 

primer trimestre h 
de 193® I

CREDITOS' 
para el primea* 

trimestre de JÍ38

25 por 2@0 de lo® 
anuales Hémelos

Mayares cosaslgna- 
iciones en el primer 
i trimestre de 193S

Men©r@a oora-slgiia- 
eiomes en dt primer 
trisseatoe de "1938

1 CREDITOS 
'»definitivos autora*
■ «sd®s par® ©1 primer 

ti Maestre d© 193$
’ Agmatop I Ba|as •

j

44 .850*00
♦

*

. 8 ^ 1 7 6 0 n 39 » 9!

V

,*> | ■ m s i m ® n • a?
9 -

» .9» V)

T) j 865*40 ■» ; ■52

■ 1 
$L&00»00| n

■

' ■ 2 1 . . W 0 0 5J375*Ofi)
*» ■ *) SJftS ’OD

72^ 4 3 *0 0 » 7 & 3 4 8 W . 18,085*75 # - J»

' \ i.
m w ’jg

a so jíM fo o m ' 250.000*00 «2.50®*OC) »

\

S9 , ' « U 8 0 * 0 0

82.165*11 8 2 1 6 5 * 1 1 S&541*2*5 ■ .

4

» 7

1

r»
i • ■

!
¡

103 .513*14 l

'

«

26.879*53

w ,
i
| , 208’ SS'I W '

% 1 ^

42.6.008*11 73.651*33| 5 $ 9 .5 2 6 j2 5 ~ 1 E S Ü F * B 59 1 ® # f ~ i i i j 8 r 56

& • ía o o o ’oc

* ••* '

.
)! » • %¡

1 :

1 *1' J „
í

ti

1 ■ -®

9j
1 •
j ■ ' 25.000*0(. » ■ . | JB- | ^

1 , 33

I 43,000?Ck
J

í • 1 • ' I
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Cati. Art. Grupo Om  D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijadas pee 
la Ley de - 31 de
Diciembre de 193§ 
y Decreto de 31 de 

.Estero de 1937 )

Suma anterior . . . . . . . .  * 43.000*00 •

.2.-» Otras remuneraciones

V

o 
 ̂

SO 
U

*

.' .2.° 

16.® ‘

6A

10.®

11®

12.®

1 4 a

Comisión mixta1 Arbitral Agrícola: 1 ..
indemnización al Habilitado por quebranto» de moneda . . . . . .
Dirección general de Agricultura:
Rara abono de remuneraciones en concepto de asistencias, informes 

y, trabajos extraordinarios del personal técnico agronómico de la 
i Comisión Técnica de Laboreo Forzoso, de conformidad con el De

creto de 28 de Febrero de 1932 . . . . . .  . . . . . . 
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias:
Remuneración ‘ par sus servicios- a pn Jefe encargado''del Negociado 

Central' de- Inspección e Intervención, del Cuerpo de Contabilidad. 
Idem, ídem, a un Ingeniero agrónoma inspector, de los servicios tóe~
| icos de Vías Pecuarias . . . . „ . . . ■ . . . . . . . 
Idem, ídem, a nueve Peritos agrícolas afectos a los ídem, ídem, a

5.000- pesetas. . . . . A . .......................  . . . ,
Remuneración complementaría a tres delineantes afectos a los servi

cios técnicos de Vías Pecuarias, a 4.000 . . .........................¿ .
Parra los gastas de servicio y trabajos de los Presidentes, Inspectores 

generales, Consejeros generales y Secretaría del Consejo Superior 
' Pecuario .. . ................... . . . . . .. . . . . . . ■ . . . ,

1.090*00

■ 20.000*00

4.000*00

4.000*00

45.000*00

12.000*00

20.000*00

3.® Asistencias y dietas
4,0.

- 5a
.Dirección general-de Ganadería e ' Industrias Feduarias:
Dietas al nersonal -de Vías Pecuarias.................................? . . . 27.000*00

2.®
• ■

Material
1.® De oficinano inventariab le

2.o
DOA

Dirección general de t Agricultura: j 
Para atender a los gastos de material no inventariable que se ori

ginen en el-servicio de Laboreo Forzoso ¿ . . . . . . . . .
■

| 4.500*00

Gastos diversos
- lA

„ ■ De cw/ííícter g&iicrcd "

'

■1.0

2.°

3 a

4 a

5.® 

5.° 

4 a  -

óubsecfetaría: -
Gastos que originen el ■ desplazamiento de personal para las inspeccio

nes que se ordenen, en cumplimiento da las disposiciones regula, 
doras del mercado de trigos y de otros productos agrícolas . . J 

Jurados mixtos.—Gastos de locomoción para inspecciones . . . . J 
DArecdón general de Ganadería e Industrias Pecuarias:
Gastos de locomoción del personal de Vías Pecuarias . . . . . , 
Dirección general de Agricultura:
Para cuantos gastos ocasionen las visitas de inspección derivadlas del 

Decreto de 28' de Enero de 1932, en relación con los servicios de 
laboreo forzoso . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

! 50.000*00 
| 7.500*00 '

24.800*00 . • 

’ 8.000*00

5.» Aúqmsiciowes y con&íriioáiones ordinwrvm

3/'
2 a

dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias;
Para material topográfico y de trabajo con destino al servicio de 

Vías Pecuarias . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  A
#  .

10.000*00 .

A<i Unico 'Subsecretaría ,> •

Xa Unico' Para todos los gastos que originen la creación y sostenimiento de los 
Jurados mixtos de la Producción e Industrias Agrícolas, depen
dientes de la (Comisión mixta Arbitral a '. . . . . . . * * . ¡

!
1 375.Q00*00 

655.800*00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

C R E D IT O S  
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

C R E D IT O S
para el primer 

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

C R E D IT O S  
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938

.

Alimentos Bajas

43.000*00

w 1.000*00 >? tt tt e >t Tt

\

n 20.000J 00 tt tt tt tt-

tt 4.000’00
tt »■ ” t f tt

tt 4.000*00
tt tt t f t f

t t 45.000*00
tf tt »

tt . tt

tt 12.000*00 tf
i ” tt >t tt

tt 20.000*00
tt tt tt tt

tt 27.000*00 tt

•

»
tt

í

t t .

%

tt

4.500*00 tf ^  tt

.

tt t f

&

tt .50.000’00 12.500’00 37.500’00 50.000’QO
tt 7.500*00 - " V » » t f

o 24.800*00 tt tt

» 8.000*00 tt »  •% tt t f t f

■tf 10.000*00 tt Í3 ' >t tt tt

- ■;'■■■ ' " •

» 300.000*00 ,75.000*00 18.750’00 tt » 18.750*00

/ n 530.800*00 125.000’00 31.250’CK) 37.500*00 U 68.750*00
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Cap, Alt. Grupo 0mu D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S

CREDITOS 
anuales ñ jados por 1a Ley dé 31 do 
Diciembre de 1935 r | 
y Decreto de 31 de i 

Enero de 1937 • í

SECCION UNDECIMA ' ■ " i

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMÍA E
(Decreto de 17 de Mayo de 1987) ti
Servicios procedentes de Industrio

it

Personal

1.®
a®

Sueldos

Dirección General de Industria: |

-

4.®

7,0

Aumento del importe de la plantilla por haber consolidado su catego
ría los ex-presidentes del Consejo y de las Secciones del mismo . . 

Rara completar hasta 15.000 pesetas el* sueldo de los Jefes de Servicio 
de la Dirección, según O. M. de 9 de Mayo de' 1936, con tope de 
3.00o pesetas como percepción máxima .

ID.OOO’OO |

aocnm

2.* Otra» .

2.® Unico Consejo de Economía Nacional: i

*

Rara remunerar al personal del Gabinete Telegráfico, común,
al organismo y al Ministerio ....................................  1.000

Rara remuneración .a 2 porteros, a’ 3.000 pesetas cada uno. , 6,000
• * ■ ■ .7.000

t
1

66.000*00. í

4° Dirección General de Minas: ® . 1
; \

11.®

12.o

Rana becas a Ingenieros de Minas y Licenciados en Ciencias, a razón 
de 4.000 pesetas, cuya concesión se hará como determina el Re. 
glamento del Instituto . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al personal agregado a los Laboratorios del Instituto! que, sin estar 
afecto a la plantilla de éste, se destine‘a trabajos científicos y téc
nicos y se le nombre con arreglo a las normas fijadas par el Re
glamento de aquel Centro....................................

28.000’00 1

- ' f
25.000*00 i

i
2.® r Material 1

L® De ofiaimt, no im'mtmioMe

Servicios Centrales:

2.®
- 4.°

Unico

daría alumbrado y calefacción ...............................................................
consejo de Economía Nacional:
Rara gastos de teléfono* suscripciones, flúido eléctrico, etc /  . . . .

70.600'00 [
[

S.OOO'OO |
¡

4°

2.°'
Alquileres

Ron se jo de Economía Nacional; '

1
l

Unico Rara alquiler del local que ocupa este organismo . . . . . . . O.SOO'OO

4® Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento
2.®

Unico
iristulMO'ms 

Dirección General de Minas:
Unico instituto Geológico y Minero de España. — Para instalación de Mu

seos y Laboratorios en el edificio deí Instituto . . . . . . . . 20.000’00

« • Ejercicios cerrados

Unico Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente , . , — 28.355’00 . ■[
: 270.256*00 ;

/
i i
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autor!- 
sados paira el primer 
trimestre de 1938

Aumento» Bajas

n 19.000*00 " w w

i

n n »

9.000*00 ») » M

» 49.000*00 7.000*00 1.760*00 w » 1.750*00

. . 28.000*00 w
\ •

j

r> » w

n 25.000*00 n n w t»

» 70.600*00 17.650*00 5.833*00 n 23.483*00

tf 5.000*09 W w » tt

*

n . 9.300*00 » V »

10.000*00 10.000*00 2.500*00 » 2.600*00

28.355*00 tf %  .
w

182.655*00 87.600*00 21.900*00 5.833*00 » 27.733*00
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Cap. Árt. Grupo C<m>
i

D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S "  i

CREDITOS  
anuales fijados por 
ia Ley de 31 d£ 
Diciembre de 1936 
V Decreto de 31 de 

Estero de 1937

SECCION DUODECIMA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES 
Y OBRAS PUBLICAS

(Decreto de 17 de Mayo dé 19367)

PERSONALW

1,® SmJdm
2.o 1.0

2.0

uirección General de Correos;
última partida. —  Cantidad que no constituye crédito . 
Ultima partida. —  Cantidad que no constituye crédito . .

272.090*00
750*00

.2*° Otras J'emumrakiories
A 4 Para gratificar al personal que ejerza el servicio de censura de la 

correspondencia . . . . .

Material ' . ■ .
De oficárm, no mventariable

Ad. Para satisfacer los 'gastos de oficio que se deriven de la realización 
del servicio de censura de la correspondencia

B>o Gastos diversos
5.° - Adquisiciones y  eomtrneciones ordinarias

2.o
4.°

5.0

6 .°

7.0

8.0

18.o

Dirección General de Telecomunicación:
Lara adquisición de postes y soportapostes para construcciones y re

paraciones de la red telegráfica . . . . . . . . . . . . . .
Lara adquisición de material de armamento de postes y aisladores 

para construcciones y reparaciones de la red telegráfica .
Lana adquisición de alambre de cobre para las construcciones y repa

raciones de la red telegráfica . . . . . . ...................
Para adquisición de cables telegráficos destinados a los ramales de 

entrada de población y de accesorios para dos mismos . . . . .
Liara adquisición de material de línea no comprendido en los conceptos 

tos anteriores y herramientas y útiles da trabajo empleados en 
las construcciones y reparaciones de la red telegráfica .

Lara adquisición de aparatos telegráficos y material complementario 
para estudio y enseñanza en los laboratorios de la Escuela Oficial, 
asi coano la construcción de una estación de ensayo de onda ultra
corta y televisión en la., citada escuela por una sola vez)

700.000*00

100.000*00

1.750.000*00

120.000*00

50.000*00

412.000*00

10.0 1 Amortimción 
í $

Unico
Unico

[Dirección General de Marina Mercante:
Para satisfacer al Raneo de Crédito. Industrial la octava anualidad 

de amortización del préstamo efectuado al extinguido Instituto de 
Protección a la Marina Mercante . . 1.000.000*00

A* Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento

t

l.o
3.°

2.0

3.0

Gonstmuactotties y  adquisiciones ext/i*üondina'rias '
Dirección General de Telecomunicación:
Lara la construcción de un edificio en las proximidades de Madrid 

para la comunicación radioeléctrica con Baleares y Canarias (por 
úna sola vez) . . . . .

Para la construcción de un edificio en las proximidades de Madrid 
para la comunicación radioeléctrica con Melilk y Ceuta (por una 
sola vez) . .................... ....

168.000*00

Suma y sigue . . . , . . . . . 4.740.750*00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior
-

CR ED ITO S 
anuales líquidos 

jue sirven de base 
para la fijación del

CRED ITO S
para el primer 

trim estre de 1938 Mayores consigna
ciones en el primer

Menores 
clones en

consigna- 
el primer 
de 1938

CR ED ITO S 
definitivos autori

zados para el prime i 
trim estre de 1938

Aumentos Bajas
25 por 100 para el 

primer trim estre 
de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

trim estre de 1938 trim estre

-

/

n . 272.000*00
750*00 n

»
t*

n>

n

n

n
n

402.000*00 n 462.000*00 115.500*00 »? ?> 115.500*00

18 .000 '00 » 18.000*00 : 4.500*00
.

r>

»

.
t* 4.500*00

i? tr

■

700.000*00

.

175,000*00 525.000*00 ?) 700,000*00

n « 100.000*00 25.000*00 75.000*00 n 100.000*00

Si !> ' 1.750.000*00 43-7.500*00 1.312.500*00 tf 1,750.000*00

V » »í 120.000*00 30.000*00 OÓ.OÓO’OO n 120.000*00

- s&ooo’üq 12,500*00 . 37.500*00 w 50.000*00

412.000*00 n »* . w .

1,000,000*00 250.000*00 tr rr 250.000*00

» 168.000*00 w
. ’ \  IV tr

/

w

1» 168.000*00 9Í' . ?> »•
%il-

. ¿MJMWOO " ' 1.020J760,00 4.200.000*00 L 050,000:CX) 2*040.000*00 2.040*000*00
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Cap. Art. Grupo Coa D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S  

CREDITOS 
tímales fijados por 
a Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
r Decreto de 31 de 

Enero d« 1937

Sumo, anterior 4.740,750*00

-

4 • 

6.°

6,°

T.0

Dará la construcción de un edificio en las proximidades de Cindadela 
para 3a instalación' de la estación radioeléctrica afecta al servicio 
cdh la Península (por una sola vez) .

Para la construcción de un edificio en las proximidades de Las P'almas 
para emplazar la estación radioeléctrica afecta al servicio con la
Península (por una sola vez) . . , . . . . .  .............................

Para la construcción de un edificio en las proximidades de Melilla 
para instalar la estación radioeléctrica para el servicio con la
Península (por una sola v e z ) ........................ ....  . ♦

Para la adquisición de terrenos en lasi proximidades de Madrid, Me. 
lilla y Las Palmas, para emplazar en ellos los edificios que antes se 
mencionan (por una sola vez) . ................................. , .

100,000*00

150.000*00

120.000*00

30.000*00

t* Instalaciones

2*
4.o

Dirección general de Telecomunicación:
Para adquisición de cuatro equipos! radi ©eléctricos para las 

comunicaciones Bar celon a- PaIma e Ibiza Valencia, a 
100.000 pesetas. . 400.000 

Para ídem de cuatro equipos radioeléctricos para las co
municaciones Madrid.Las Palmas y Madrid-Tenerife,
a 300.000 cada uno .............................................................  1.200.000

Para ídem de dos equipos radioeléctricos para la comuni
cación Madrid-Melilla, a 150.000 pesetas (concepto por 
una sola vez) ............................................................. ....  . 300.000 1.900.000*00

5.® Para la adquisición de material y aparatos con destino al servicio de 
interferencias radioeléctricas (por una sola vez) . . . . . . . 200.000*00

5.°

XJníco

1.*
2.°

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en los qute se anuló remanente

Dirección general de Correos : 
Dirección general de Telecomunicación . . . . . . . . . . . .

304-536*51
57.804*90

• 7.603.091*41

SECCION DECIMOTERCERA

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOM IA

Personal

Sueldos

1,®
1.*

1.®

4.°
7.°
9.°

Ministro, Subsecretario, Directores generales y Vocales del Tribunal 
Economómico-administrativo Central:

Director general del Tesoro, Banca y Ahorro . . .  . . . . . ' • . 
Director general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas . . . . . 
Director general del Timbre y Monopolios ...............................................

18.000*00
18.000*00
18.000*00

2.° Otras remuneraciones .

*

8.°

5.°

6.® 
8.°

Ad. 3.°

3.0

!•

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a esta Dirección 
y a la de Deuda, Seguros y Clases Pasivas) . . . . , . . • . 

Dirección general de Aduanas:
A los Profesores de la Academia oficial de Aduanas ...........................
Dirección general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas . . ' . . . 
Dirección general del Timbre y Monopolios . . . . . . . . . .
Dirección general de Abastecimientos:
Para diferencias de sueldo a los funcionarios del Eptado agregados a 

. los servicios de la Dirección, sin que puedan corresponder por este 
concepto más de 4.000 pesetas anuales a los Jefes de .Sección, 
2.000 a los de Negociado, 1,000 a los Oficiales y 500 a los auxiliares.

m o o o ’ oo

16.500’00
88.700’00
16.000’0Ó

Suma y sigue . . . . . . .  . . I 365.200’00
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Alteraciones que experimentan. los I 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior
.

CREDITOS 
anuales líquidos 

iue sirven de base] 
para la fijación delj 
25 por 100 para e l’ 

primer trimestre 
de 1938

1
CREDITOS |

para el primer | 
trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de- 1938

CREDITOS 
definitivos autor!-* 

zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

• 480,000*00 1,020.750*00 4.200.000*00 1.050.000*00 2.040.000*00 »

/

2.040,900*00

100.000*00 »■ V ?i -

*V

150,000*00 «■ !J" *> n * •

» 120,000*00 V n » 99

n 30.000'CC fp r. i  ? »

. » 1.900.000*00 » tí » **

ir i • 200.000*00 n n Si »

**■ 804.536*51
57.804*90

n

»

w • «•
»

rt

»

480.000*00 3.883.091*41 4.20.0.000*00 1.050.000*00 2.0400.00*00 n 3:090.000*00

■»
»
»>

»

»

18.000*00
18.000*̂ )0
18.000*00

í  , .

. 4.500*00 
4.500*00 
4.500*00

\

x . n  

m  

»

»
j?
w

4.500*00
4.500*00
4.500*00

■ n 190.000*00 47.500*00 ■ n  . 99 47.500*00

. »  

»  
»

16,500*00
n

ti

V

99

88.700*00
16.000*00

99

22.175*00
4.000*00

»

»
1?

»

* ^

99

22.175*00
4 .0 0 0 v00

19.500*09 n 19.500*00

1
]

4.875* Ool

Í  ̂ '

i » 4,875*00

19.500*00 16.500*00 868,200*00 92.060,00| . * ' 92.050*00
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Cap.

Año

Grupo Con. D E S I G N A C I O N  D E  LOS  G A S T O S
CREDITOS 

anuales fijados por la Ley de 31 de Diciembre de 1936 y Decreto de 31 de Enero de 1937

Suma y sigue 365JSÓ0*00

2.® Para remuneración al personal de libre designación de la Dirección, sin que el mismo adquiera el carácter de funcionario público ni pueda alegar derecho alguno como funcionario del Estado por ©1 tiempo que sirva en esta forma y con el detalle que sigue;2 Jefes de Sección, para las de Compras y Distribución, respectivamente, a 8.000 p esetas.................................. ....  16.000
8 Jefes de Negociado, cuatro de la Sección de Compras y dos de la de Distribución, uno de ellos para Transportes,6.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . .  . &6.000 
2 Interventores delegados de primera clase en los organismosprovinciales y municipales, a 6.000 12.000 4 ídem, ídem de segunda ídem en los -mismos organismos, a5.000 pesetas ................................................................................ 20.0008 ídem; ídem de tercera ídem con igfual destino, a 4.000 . . 32.000 •V

Para gratificaciones por jornada sextraordinarias a todo el personal de la Dirección ..................................................... V

3® Asistencias y dietas *
Ad. 2.*

4.°

Unico
Dirección general de Abastecimientos:
Para dietas, a razón de 22,50 pesetas a los Interventores delegados de primera clase y Delegados de Compras en provincias, y de 15 pe» 

setas a los Interventores delegados de segunda y tercera clase .Dirección general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas_  *Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a esta Dirección y a la de Deuda, Seguros y Clases Pasivas) . . . . . . .

»
8.o<m>o

106.800TO
4/>

Unico Ad. l.o 1.0

J o r n a ie s
Dirección general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas . . . . . Dirección general de Aduanas:Mozos arrumbadores.
113 mozos arrumbadores a 12 pesetas diarias . . . . . .  494.P40227 ídem, ídem a 10 pesetas, diarias , . . . . .  . . .  828.550

« L .m m

n
2.0 Marchamadoras,

25 marchamadoras» a ocho pesetas diarias . . . . .  73 000 51 ídem, a seis pesetas, diarias . , . . . . . . . .  . 111.690 n
Ad.2.«

Unico Dirección general de Abastecimientos:
5 Delegados de compras en provincias, a 15 pesetas diarias . . . . n

2> f \ 
Material

■ I.®
3.o 
6.°. .

6.°
14.°

Ad. 2.°

2.o

11.0

Unico

De g fiema, no inventarmhle
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a esta Direc- ción y a la de Deuda, Seguros y Clases Pasivas) . . .  . . . .
Dirección general de Aduanas: ' . .
Dotación para material ordinario de oficina de la Academia oficial de Aduanas . . . . . . . . .
Dirección general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas . . . . .
Delegaciones de Hacienda:
Servicios de losi impuestos especiales a cargo de la Dirección general de Aduanas.
3.—5 Inspectores de frontera, a 324 pesetas . . . . .
Dirección general de Abastecimientos:
Para las atenciones de esta clase de las oficinas centrales y provinciales ..........................................................
! Suma y sigue . . . . . . . .  .

54.900W

9.000’00 
57.6 ÓO’OO

iM o m

>»
619.120*00
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Alteraciones que 
créditos anuales 

columna

Aumentos

experimentan los 3 
:onsignados en la 
anterior

-

Bajas

CREDITOS 
anuales líquido'S 

que sirven de base 
oara la fijación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer » 

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna» 
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna» 
ciones en el primer 
trimestre de 1938

CREDITOS
definitivos autori* 

sados para el primer 
i trimestre de 1938

19.500’00 16.500*00 368.200*00 92.060*00 » 92.050*00

116.000*00 116.000*00 29.000*00 99 n 29.000’00

153.500*00 » 153.500*00 38.375*00 99 » 38.375*00

71.062*50 » 71.002*50 ' 17.765*62

' **

99 » 17.766*62
99

i
3.000*00 750*00 99 9t 750*00

99 99 106.800*00 26.700*00 » 99 26.700*00

» 9» 21.000*00 5.250*00 » 99 5.250*00

1.323.490*00 99 1.323.490*00 330.872*50 99 99 330.872*50

184.690*00 » 184.690*00 46.172*50 99 99 46.172*50

27.3*75*00 » . 27.375*00 6.843*75 V 6.843*75

*

*

. » . » 64.900*00 13,725*00 99 99 13.725*00

99 9.000*00
*. ■

99 t i 99

» 67.600*00 14.400*00 n 99 14.400*00
é

n 1.620*00 » 9» 99 99

100.000*00 99 100.000*00 25.000*00 99 25.000*00

1MSMTW 1 27.120*001 2,587.617*50 646.904*37 99 tf 646.904*37
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Cap. Art, Grupo Con. • D E S I G N A C I O N  D I  L O S  G A S T O S
. \

CREDITOS 
anuales fijados p&r la Ley de 31 da Diciembre de 1936 y Decreto de 31 de Enero de 1937

2.®

Skima anterior . . . . . . . . .

De oficina, inventa/riable

619.12 0*00

' 8.° •
Ad, Unico

Dirección genera! de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas . . . . • 
Dirección general de Abastecimientos:
Para las atenciones de esta clase de las oficinas centrales y pro- 
■ viudales ...............

2,400*00

»
♦

&• Impres&nm, emjmcud&nmdímes y publicaciones ,
- - SL» 

8 /
L®

Dirección general de la Deuda, Seguros y Clases Pasivas:
Para adquisición de títulos de la Deuda, a emitir por conversión, inu

tilización, renovación y canje . . . . . . . . .  . . . * . .
Dirección general del Tesoro, Banca y Aliorro . . . -. . . . .  .

129.000*00
5.000*00

4®
Unico

Alquileres
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 

general de la Deuda, Seguros y Clases P asiv as) ........................ ....  . 30.000*00

Obras de adaptación, eon&ervaefáfn y reparación
A 4 Unico Dirección genera] de Abastecimientos:

Para las obras de dicha clase que sea preciso realizar: . . . . . . V  »

Qastos diversos
i:° De ccurécter general

2.°
A<L 3.°

Unico

i®

2.®

5.®

6.®

Dirección general del Tesoro, Baiica y A h o rro ........................ . . .
Dirección general de Abastecimientos:
Para dietas y gastos de locomoción en viajes al extranjero y por el 

territorio nacional, en servicio de inspección, del Director y del 
personal de los servicios centrales ...........................................  .

Gastos im previstos............................. . . \  . ..........................................
Auxilios,' subvenciones y subsidios

Novena anualidad de la subvención del Estado al Ayuntamiento de 
Barcelona para contribuir al levantamiento de las. cargas de la 
Exposición Interneional, conforme al Decreto de 30 de Diciem. 
b r e d e  1929 ........................  .................................. . . . . . . . .

Sexta anualidad de subvención al Ayuntamiento de Madrid en con
cepto de capitalidad, destinada exclusivamente a la ejecución de 

i obras y servicios públicos Ley de 16 re Septiembre de 1932) . .

30^00.000*00

»

3.600.000*00

8.000.000*00
5.* | Adquisiciones y construcciones ordinarias

Unico
1®

Dirección general de Aduanas: . , - 
Academia oficial de Aduanas.—Para la adquisición de reactivos, mo. 

délos de tecnología para la enseñanza, muestras para el Museo 
industrial y libros y revistas científicas . . . . . . . .  „ . 9.000*00

a®
2L«

%

Gastos rmmbolsables
Delegaciones de Hacienda:
Personal reembolsable de Aduanas.
Barcelona.—Depósito franco. *
1 Jefe interventor . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000
J Vista subinspector ........................  8.000
1 Vista .....................................................  5000

\ 24.000 36.000*00
Santander.—Depósito franco.
1 Vista . .. . . . . . .  . . .  . ■. . . . . , . . 6000 14.000*00

Suma y  sigue , . • 42*744520*00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fij ación del 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

CREDITOS 
para el primer 

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayares consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938*

l '

CREDITOS 
definitivos autor!* 

zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

X995.6i7*50 27.120*00 2.587.617*50 646.904*37 » * 646.904*37

3*> 1,400*00 600*00 » » 600*00

80.000*00 * 80,000*00 7,500*00 s> Sí 7.500*00

p 104.000’00 25.000*00 6.250*00 n ?í , 6.250*00
p

«
5.000*00 1.250*00 r> Í9 1.250*00

p  ■ ' »  ■ 80.000*00 7 ,500*00 M 7.500*00

6.000*00 V 5.000*00
f *#

1*250*00
1

»  . 1.250*00

(A
00.300.000*00 7.575.000*00

'
» n 7.575.000*00

100.000*00 » 100.000*00 * 25.000*00 » 25.000*00
100.000*03 n 100.000*00 25.000*00 25.000*00

1 » 3.600.000*00 900.000*00 » 900.000*00

» V9 8.000.000*00 2.000.000*00

í

»  / . » 2.000.000*00

1

9.000*00 n

*

» w * p

12.000*00 24.000*00 g.000’00 » 6,000*00

n  ! ,

•
8.000*00 6.000*00 l . S O Q ’ O O

»? 1,500*00

i & O M T m 160.120*00 44.815*017*50 11.203.754’87 » 11.203.754*37
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Cap, Alt, Grupa Ooo. D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Suma anterior . . , . , . . .  . 42 744.520*00

4A Material reembol sable de Aduanas,
'Barcelona.—Depósito franco
Santander.—Ídem, ídem , . . . .  . , . . .......................... .... ,

1.200*00
000*00

Ejercicios cerrado s

Unico Unico Unico Obligaciones afectas a créditos en los que, se anuló remanente . . , 4.352*76

SEiGOION DECIMOCUARTA;
>

42.750.672*76

c
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS

1.°
2,«

a,°

4.o

2.®

1.°

2.o

t

Personal
Otras remuneraciones

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 
del Timbre y Monopolios y a la citada) ...............................  /  . .

Asistencias y dietas&
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 

del Timbre y Monopolios) . . . . . . . . . . . »

Jornale#

Dirección general*del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 
del Timbre y Monopolios) , . .. . . .......................... . . „ .

57.000*00

8.780*00

772.173*50

%*■

1.0 ■. i 

1.®

Material

De oficina, no inventariable

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 
del Timbre y Monopolios) . . . . . . . . . .  \ . . . .  . . 49.500*00

2,0
1.0

De oficina) inventariable
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 

del Timbre y Monopolios) . . . . . .  * . 2.000*00

3,®
8.0 .

Impresiones, mwitade^jacwnes y publicaciones 
Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro ............................... * 14,500*00

1.0

Gastos diversos 
De ^carácter general

-

2.o

8.°
9.®

■i.®

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a esta Direc
ción y a la del Timbre y Monopolios) . . . . . . . . . . .

Dirección general del Timbre y Monopolios . . . .  . . . .
Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre:
Acuñación de moneda:
2.—Para formalizar el importe de 500 kilos de plata, a 222,22 el kilo

gramo, que habrá de suplir la Tesorería de la fábrica* en la re
acuñación de 2.000.000 de pesetas, acordada por Orden ministerial 
de 8 de Mayo de 1930, por mermas y falta de peso de la moneda 
recogida por el Banco de España . . . . . . . . . . . . .

25.878.000*00
32.700.000*00

111.110*00

4 o

1.®

Auxilios, subvenciones y subsidios

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 
del Timbre y Monopolios) . . . .  . . .................. .... , . . .

Suma y sigue . . . . .  . . . 0
24.009*00

59.612.063*50
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior ■
•

C R E D IT O S
anuales líquidos 

iue sirven de base 
par¡a la fijación del 
25lpor 100 para el 

primer trimestre 
de 1938

C R E D IT O S  
para el primer 

trimestre de 1938 ■

-  f
25 por 100 de los 

anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores con sign a
ciones en el primer 
trimestre de 1938

C R E D IT O S  
definitivos autori

zados para el primer 
trimestre de 1938

Aumentos Bajas

2.230.61T50 160.120*00

■

44.815.017*50 11.203.754*37 99 » 11.203.754*37

s?
1.200’00

eoo’oo
!

■

»
99

¡9

n

V

. i»
n

n

» 4.352’76 » n » »'■

2.230.617*50 166.272’76 44.815.017*50 11.203.754*37 ‘9 l» 11.203.754W

» n 57.000*00 14.250*00 n n 14250*00

n f) 3.780*00

/

945*00

a .

» n 945*00.

99 772.173*50 193.043*37 99 » 193.043*37

» 99 49.500*00 12.375*00 n <? 9 12.375*00

99 2.000*00 600*00 n  , 99 500*00

n ' .»  *

V
o

14.500*00 3.625*0 0 99 99 3.625*00

n

/

»
25.878.000*00
32.700.000*00

6.469.5oo*oo
8.175.000*00

n

99

99 

, 99

6.469.500*00 
8.175.000*00

111.110*00 » » n 99 n  * ‘

w

é

24.000*00 ^.OOO’OO a 6.000500

»  . |! , U l.110’00 59.500,953*50 14.875.238’37 » 99 14875.238’37
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Cap. Art. Grupo Co% D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S  

CREDITOS  
muales fijados por 
a Ley de 31 d© 
Diciembre de 1936 
f Decreto de 31,de 

Enero de 1937

, Suma anterior . . .................. .... 69.612.063*50

1.*

8.®

L®

2.®

Adquisiciones y construcciones wrMnari/m
Dirección general de Aduanas;
Para pago de la anualidad de 198.7 a la Junta de Obras del Puerto 

de Valencia por el 50 por 100 con que contribuye el Estado para 
la construcción del edificio de la Aduana de Valencia „ . . ..... .

Para el pago de la anualidad de 1935 a. la Junta Autónoma creada en 
Santander, por el 50 pór 100 con que contribuye el Estado para la 
construcción del edificio Aduana de dicha capital . . . „ . , .

Dirección general de Propiedad y Contribución territorial:

75.693'DO 

82.950*00

♦

2.o Construcciones. *
Propiedades.
1.a—Para las obras que puedan realizarse en el año 1938 para la 
. adaptación a la Delegación de Haciend de Badajoz del edificio del 

cuartel de San Francisco el Chico, que están presupuestadas en
626.088’50 pesetas . . . . .  . . ...........................■ , . . , .

Obras con destino a la elevación parcial de una planta en el edificio 
del Ministerio de Hacienda, que puedan realizarse en el año 1938 

5.— Para una anualidad de las obras de mejora en las Salinas de To- 
rrevieja ......................

215.000*00

26.000*00

250.000̂ 00

6,° Obras de conservación

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a la Dirección 
del Timbre y Monopolios) ................................................................... . ’ 39.000*00

13.o
Unico

Participación de particulares en los ingresos del Tesoro

Dirección general del Tesoro, Banca y Ahorro (afecto a Ja Dirección 
del Timbre y Monopolios) . . . . .  ............................................. 3.000’00

* Ejercicios cerrados
Unico Unico Unico Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente . . . 45.436*01

BEIOOCION DECIMOSEXTA
60.348.142*51

ACCIÓN BE ESPAÑA EN MARRUECOS

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS
&

5.*'

i.*

3.®

4.°

Unicc

1.®

8.®

Gastos diversos
Adquisiciones y construcciones ordiiiaru&s

Consulado general de España en Tánger:
Adquisición de un automóvil' para el Consulado (gasto por una sola vez)
Grupo Escolar Español en Tánger:

► Para mobiliario. Biblioteca, Laboratorio, útiles de trabajo, actividades 
manuales y material de cantina (por una sola vez).. . . . .

Comisión de límites de Africa:
Para adquisición, por una sola vez, de - un coche ligero y una ca

mioneta .................. ................... ...  . o . . . . . . . . .  ,
Adquisición de material topográfico.—Para adquisición, por una sola 

vez, del necesario para el servicio de la Comisión . . . .  . . .

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
(Sustituye al epígrafe Ministerio de la ^Guerra, a virtud del Decreto 

de 17 de Mayo de 1937)

is-ocxm

lOO.OOO'OO

rs.boom
14.500W

i Suma y «igwe . . . . . »  • . . 146.000,00
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Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en la 

columna anterior

CREDITOS 
anuales líquidos 

que sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para el 
primer trimestre 

de 1938

CREDITOS 
para el primer

trimestre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

Mayores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 193,8

CREDITOS 
definitivos autori
zados para el primer 
trimestre de 1938Aumentos Bajas

» 111.110*00 59.500.953*50 14.875.238*37 »
14.875.238*37

. »
3.000*00 72.693*00 18.173*25 Y> •' r>

18.1,73*25

82,950*00 j f » ft »

»
' 215.000*00 53.750*00 w

53.750*00
# » 25.000*00

(
6.250*00 w

6.250*00
» 250.000*00 W & » ~ n

tr » * 39.000*00 9.760*00 »■
9.750*00

59 ■» 3.000*00 760*00 n ** 750*00
■

» 45.436’(}1 5» ' 0 n » *  0
* 492.496*01 59.853.646*50 14.963.911*62 n w 14.963.911*62

)

»  '' 18.000*00 n » * •

» 100*000*00 » n »
■ ' h

\
» »

)

13.500*00 *

»

' /
14.500*00

•

» » >? 9f

0 146.000*00 » » ♦ . » »
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Cap* Art 0TUP«! €*m. D E S I G N A C I O N  DE LOS G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Suma anterior . . . . . .  . . . 146.000*00

5S«
Unico

MINISTERIO DE DEFENSA NACIQNAL

(Sustituye al epígrafe Ministerio de Marina y Adre, a virtud del 
Decreto dé 17 de Mayo de 1937)

Servicios de Aire 

Ejercicios cebrados 
Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente . . .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES •
Y OBRAS PUBLICAS

(Sustituye al epígrafe Ministerio de Obras Públicas, a virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de Mayo de 1937)

434*04

146.434*04

SCEOOION DECIMOSEPTIMA

3,°
6.0

O

3.o

Unico

L«

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL 

Suhsección 1.a — Territorio de Sfní o Sahta Cruz de Mar Pequeña

GASTOS DIVERSOS 

Adquisiciones y construcciones ordinarias
Remonta:
Para Remonta de Jefes, Oficiales f  Tropa de la Delegación gubernati

va, asuntos indígenas, servicios, Guardia civil y Batallón de Tira
dores incluidos mulosf. y adquisición de camellos (por una sola vez)

Automóviles: *
Para adquisición de un auto-ambulancia para los servicios sanitarios 

del territorio (por úna sola vez) . . . ................... . . , „

50.000*00

12.000*00

4.°
1.°

L°
2.o

Gastos de carpcter extraordinario o de primer establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias
Edificios:
Continuación y  terminación del alojamiento del Batallón de Tiradores 

(por una sola vez)*........................................
225,000*00

6.o. ‘
Unico Unico

Ejercicios cerrados 
Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente . , .

13.116*37
# 300.116*37

SECCION DECIMOOCTAVA

1.°
L®

2.°

> 3.«

6.0

4.0

Unico
i

Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales

PERSONAL

Sueldos
Ministerio de Justicia:
Ultima partida.—Cantidad que no constituye crédito . . . . .  . . 
Ministerio de la Gobernación ...........................

Otras remmieraciones * b, 
Ministerio de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . .  .

17.000*00
36.000.00

2.500*00
Suma y sigue . . . • • . . . . 55.500*00
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Alteraciones que experimentan los ’ 
créditos anuales consignados en la 

columna /interior
CREDITOS 

anuales líquidos 
que sirven de base 
?ara la fijación del i 
25 por 100 para el 

primer trimestre 
de 1038 *

CREDITOS 
para el primer ¡ 

trimestre de 1038; Mayores consigna Menores consigna
ciones en el primer 
trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori- 

fados para el primer 
trimestre de 1938Aumentos Bajas 25 por 100 de los 

anuales líquidos

ciones en el primer 
trimestre de 1938

i# 140.000*00 n » n

» 484*04 )* » >?

%

146.434*04 n  ■ n » 9

» 50.000*00 V , . »
. , .f- ,

n

12.000*00 **. » &

»  ■ 225.000*00 w » n

ti 13.116*37 9 . • n # »

300.116*37
■i

n 17.000*00 1i » « í* »

i t
- 36.000.00 >1 » »

» 2.500*00 ll i»

55.500*00 -
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Cap. Art. Grupo
. j 
t

Con . | 
s

D E S I G N A C I O N  DE  L O S  G A S T O S

CREDITOS 
anuales fijados por 
la Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enero de 1937

Suma anterior . . . . . . . . . 65.500’00

5»° , ' Ejercicios cerrados

Unico
Unico

Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente; 
Ministerio de Hacienda . • . - ........................ , . . . . . ■ . Í2T08

' 55.027*08

BEOCION DECIMONOVENA

MINISTERIO DE ESTADO .

(Decreto de 17 de Mayo de 1937) *

Servicios de Propagando

1.®

L®

2.°

Ad, I.1' 

Ad. 2.®

PERSONAL 

iSueldos

Ministerio y Subsecretaría :
Sueldo del Ministro , . . ........................ ...... . . .  . t e . „
Director 'general de Propaganda - ...................... . . ............................... ......

Otras rewjimeracíanm

80.000’00
ff

Ad. 1.®
I.®

Ministerio y Subsecretaría:
Gastos de representación del Ministro 10.800 
Gratificación al personal de lia Secretaría particular del mismo 3b .000 45.800’00

A d  2.°

2.0 

3.°

1.°
2.0

Remuneración a 143 empleados temporeros sin que ninguna exceda 
de 12.000 pesetas anuales . . . . . . .  . . . . , , . . .

Gratificaciones por servicios nocturnos, extraordinarios, especiales y
eventuales . . , . . . . . .  ................... ....  . ........................

Dirección General de Propaganda:
Gastos de representación del Director . , , . . . . .  , . . . 
Remuneración al personal de la Secretaría particular de] mismo . .

M

»
J*

3.® Asistencias y dietas

Ad»
Unico

Ministerio y Subsecretaría;
Dietas para el personal en comisiones del servicio . . » . , , .. .

4©

Ad»

. Joma&m

Ministerio y Subsecretaría: ■
Para abono de los fijos y eventuales 300.000 
Para 20 subalternos femeninos de limpieza , , 24.000 ■■ •’ »

2.°

1.®'

Material

De oficina, no mventañable
-

Ad. L° 

Ad. 2.o

2,°

.Unico

Ministerio y Subsecretaría:
Dotación para la Secretaría particular del Ministro . . . . .  . . 
Para  ̂gastos del alumbrado, calefacción, ascensores, teléfono, limpieza, 

uniformes y material en general de las dependencias del Ministerio.. 
Dotación para la Secretaría particular del Director General de Pro

paganda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

15.000’00

»

»

2,° De oficíkria, inventariadle

Ad,
Unico

Ministerio y Subsecretaría:
Para adquisición de máquinas de escribir, calcular, ciclostilos, aparatos 

de radio, fotográficos y de reproducción de discos » . . - . . ' .

iSiírm y sigue . . . . .  . . . . 90.800’00
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Alteraciones que experimentan los créditos anuales consignados en la columna anterior '

|* Aumento* Bajas

CREDITOS
anuales líquidos iue sirven de base jara la fijación del 55 por 100 para el primer trimestre de 1938

CREDITOS
para el primer trimestre de 1938

25 por 100 de los anuales líquidos

Mayores consignaciones en el primer trimestre de 1938
Menores consignaciones en el primer trimestre de 1938

CREDITOS 
definitivos autorizados para el primer trimestre de 1938

55.500*00

,, i g r o g te í ? »

n 55.627*08 • » te te

w 80.000*00 n n te *»

18.000*00 n 18.000*00 4,500*00 te a 4.500*00

» 4B.3OO’O0 f»
#

te » •  m Sí

750.000*00 ti 750.000*00 187.500*00 » "  87.500*00
150.000*00 te 150.000*00 37.500*00 te Sí 37.500*00

6.000*00 *  * 6.000*00 1.500*00 ÍS . t e . 1.500*00
10,000*00 W 10.000*00 2.500*00 » te 2.500*00

90.000*00 n 90,000*00 22.500*00 * te t e  22.500*00

324.000*00 »

.

324.000*00 81.000*00
*

» te 81.000*00

15.000*00 * te te te

160.000*00 » 160.000*00 40.000*00 » » 40.000*00
6.000*00 »  - 6.000*00 1.500*00 - te M 1.500*00

200.000*0(1 ”  • 200.000*00 50.000*00 te n 50.000*00
1.714.000 0C! /  90.800*00 1.714.000*00 428.500*00 te * 428.500*00
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Cap, Art Grupo Cm* D E S I G N A C I O N  DE LO S G A S T O S  

CREDITOS  
anuales fijados por 
ía Ley de 31 de 
Diciembre de 1936 
y Decreto de 31 de 

Enere de 1937

anterior . . . . . . . . . ;9O.80O'0O

s*° Impresiones, enciip-éemuchonee y publieadoms.
Ad, (Juico Para gastos de adquisiciones de derechos de autor, edición y publi

cación de obras y folletos de propaganda

*
4*

Ad,
Unico

Alquileres

Ministerio y Subsecretaría:
Para satisfacer los correspondientes a locales sitos en España, desti

nados a oficinas de propaganda 5f .

■

3.° ‘
1*0

4.°

Ad,
1.®
2.0
3.0

Gastos diversos

De wwá'üter gemrUl 
Ministerio y Subsecretaría;
Para gastos de viaje en comisiones del servicio de propaganda , . . 
Para gastos de propaganda impresa, gráfica y oral . . . .  , . „ * 
Para gastos de carácter reservado . . . , . ...............................

Auxilios, subvenciones y subsidios

n

Ad Unico Subvenciones a particulares, entidades y sociedades...................... ....

7.°

Ad.
Unico

Obwps de reparación 
Ministerio y Subsecretaría:
Para gastos de reparación de edificios, maquinarias y l^ehículos , , , *

8.°
Ad.

Unico

. Gastos re&mbolsiabtea 
Anticipo de pagas:
Para anticipo de pagas a los funcionarios , . . . . .  ®. . x **

4.° 4,°

2.°

Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento

- Instalaciones

Ad. Unico Instalación de oficinas y locales dependientes del . Ministerio . . . .

' & . SEUGIOlsr VIGESIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y SANIDAD

(Decreto de 17 de Mayo de 1937)
Sanidad

PERSONAL

Sueldos

80.800*00

1.°
L«

8,°
2.®
3.0
5.0 
6.®
7.0
9.0 

lO.o

Servicios de Asistencia Social;
Asilo de7 hombres incurables.
Asilo de mujeres incurables.
Orfanato y Asilo de El Fardo.
Asilo de Vistalegre para ciegos menores. •
Orfanato Benéfico de La Unión.
Posesión de Vistalegre.
Asilo de Incurables de Tolédo de uno y otro sexo.
Los créditos que corresponden a los precedentes conceptos continuarán, 

con la misma cuantía y detalle de 1937, afectos al Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social.

~ Suma y sigm . . . . '• A • ' .
'
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A lteraciones que .experim enta» loa 
créditos anuales consignados en lá 

columna anterior

CREDITOS 
anuales líquidos 

3ue sirven de base 
para la fijación del 
25 por 100 para e? 

prim er trim estre  
de 1938

CREDITOS 
para el prim er 

trim estre de 1938

25 por 100 de los 
anuales líquidos

M ayores consigna- 
ciones en el prim er  
trim estre de 1938

Menores consigna
ciones en el prim er 
trim estre de 1938

CREDITOS 
definitivos autori

zados para el prim er 
trim estre  de 1938Aumentos B ajas

1.714.000*00 90.800*00 1.714.000*00 428.500*00 » n 428.500*00

3.000.000*00 M 3.000.000*00 750.000*00 >? 750.000*00

60.000*00 » 60.000*00 15.000*00 15.000*00

150.000*00 150.000*00 37.500*00 a 87.500*0013.000.000*00 13.000.000*00 8.250.000*00 , * » f)

2.000.000*00 » 2.000.000*00 500.000*00 n
u,*OU.l/Uu uu

500.000*00

200.000*00 fí 200.000*00 50.000*00
%

W
60.000*00

75.000*00 75.000*00 18.750*00
« ■

*18.750*00

30.000*00 ' 30.000*00 7.500*00 >* 7.500*00

60.000*00 » 60.000*00 - 15.000*00 . ti n 15.000*00
20.289.000*00 90.800*00 20.289.000*00 5.071.500*00 5.071.500*00

•

r

■ •

- «
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limo. Sr.: Suprimida, por. Orden 
del Ministerio de Hacienda y Eco
nomía, de 22 de Noviembre de 1937, 
la Oficina Auxiliar del Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda, 
creada en Barcelona por Orden de 
27 de Abril de 1933, y entrado ya 
en vigor el Decreto de 13 de Agosto 
de 1937, así como la Orden comple
mentaria de 23 de Octubre siguien
te, estableciendo el nuevo régimen 
en materia de importación y expor
tación de mercancías, se hace abso
lutamente necesario dictar las nor
mas, con arreglo a las cuales deben 
tramitarse los expedientes relativos 
a dichos asuntos, incoados por enti
dades o particulares radicantes en la 
región autónoma de Cataluña,

Con tal finalidad, este Ministerio 
ha dispuesto lo siguiente;

i.° Las peticiones de importación 
y exportación, incoadas por entida
des o particulares radicantes en la 
región autónoma de Cataluña se for
mularán, según el modelo contenido 
en el anexo 1 y 2 de la Orden de 23 
de Octubre de 1937, ante la Conse
jería de Economía de la Generali
dad de Cataluña.
- 2.° La Consejería de Economía, 
en todo caso, y con todos los ante
cedentes originales del asunto, ele
vará la propuesta correspondiente a 
la Dirección general de Comercio 
del Gobierno Central.

3.° La Dirección general de Co
mercio tramitará dicha propuesta, 
como si se tratara de petición ini
cial, con sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto de 13 de Agosto de 1937 
y disposiciones complementarias.

4.° Las solicitudes de -operacio
nes de compensación, formuladas 
por entidades públicas de Cataluña, 
se presentarán-también ante la Con
sejería de Economía de la Genera
lidad, que las elevará, con su pro
puesta, a la Dirección general de 
Comercio del Gobierno Central, pa
ra su ulterior tramitación y resolu
ción, con.arreglo a. las disposiciones 
vigentes. “ t

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, ,24 de Enero de 1938. 
P. D„

DEMETRIO D. DE TORRES
limos. Sr. Director generál de Co

mercio. Señores...

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con el De

creto de 6 de Septiembre último, y 
a propuesta de la Junta Central de 
Becas,

Vengo en disponer:

Artículo; 1.° Se conceden becas 
de estudios, de 200 pesetas mensua
les cada una, y a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de ó de Sep
tiembre del pasado año, a los alum
nos de los Centros docentes que se 
mencionan a continuación:

Universidad de Valencia (Facul
tad de Ciencias):

Alejandro Ortega Román. 
Instituto de Segunda Enseñanza 

Luis Vives, de Valencia:
Encamación Sánchez Frutos.
Art. 2.° Estas becas serán satis

fechas con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto segundo, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3.° Las autoridades acadé
micas de los mencionados Centros 
docentes formularán y remitirán ca
da mes, por triplicado, las nóminas 
correspondientes, en las condiciones 
que marcan las disposiciones en vi
gor.

Art. 4.° Las becas a que se refie
re esta Orden tienen efectos econó
micos a partir del día primero del 
mes en que los beneficiados empe
zaron a asistir a las clases.

Lo digo a V. 1., para su conocí 
miento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O r d e n
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar a don José Via- 
diu Valls, Delegado de Trabajo, de 
primera clase, interino, con el suel
do anual de 12.000 pesetas y destino 
en la Dirección general de Trabajo* 
en esta-^capital.

Lo que digo a V. I., para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, l.0 de Febrero de 1938.
AGUADE

limo. S,r. Director general de Tra
bajo.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación dé 
Moneda

Cambios a partir del día 25 efe 
Enero de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 
Libras esterlinas:

56,50 59,5Cr 
85,— 90,- v

Compro Venta

Dollars: 17, 18,—*
Liras: 67,50
Francos suizos: 393,50 416, SC
Reichsmarks: 6,85 7,26
Belgas: 287,6G SQ4,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: —
Coronas checoeslov. 51,50 53,58
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas noruegas; 4,11 ■ 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1, 4,99 ' 5,2*

Dirección general  d e Comercio

Como base principal de la labor 
a desarrollar por la Comisión regu
ladora de la Exportación de Frutos 
Secos, y para el debido cumplimien
to de las funciones que a la misma 
se encomiendan por el artículo cuar
to del Decreto de 28 de Octubre de 
1937, complementado por la Oír den 
ministerial de Hacienda y Econo
mía, de 9 de Diciembre último,

Esta Dirección general ha resuel
to disponer:

1.° En el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente a la inserción 
de esta Orden en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, todos los tene
dores de almendras y avellanas, ya 
sean agricultores, comerciantes al 
por mayor o menor, almacenistas, 
exportadores y entidades oficiales o 
sindicales de cualquier orden, pre
sentarán, ante los Consejos munici
pales respectivos, una Declaración 
jurada, por triplicado, en la que ha
rán constar las cantidades de almen
dra y avellana existentes en su po
der, con especificación de.la  clase 
o variedad comercial a que corres
pondan, la cosecha de que procedan 
y el estado sanitario dé las mismas.

2.° Las entidades oficiales y las 
organizaciones sindicales h a r á n  
constar en sus declaraciones las 
circunstancias que hayan motivado 
la tenencia en su poder de dichos 
frutos.

3.° Los Consejos municipales en
cargados de la recepción de las De
claraciones juradas que se estable
cen, previas las comprobaciones que 
estimen oportunas, estamparán su 
conformidad con lo declarado, o ha
rán constar las observaciones que 
juzguen pertinentes.
■ 4.° Diligenciadas en debida for

ma las Declaraciones juradas, se de
volverá un ejemplar a la persona o 
entidad declarante, remitiéndose dos 
copias al Consejo Asesor de la Ofi
cina reguladora de la .Exportación 
de Frutos Secos de Alicante o de 
Reus, según la demarcación a que
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corresponda, para que estos Conse
jos, a su vez, remitan el triplicado 
a la Comisión reguladora Central de 
la Dirección general de Comercio, 
remisión que tendrá lugar en el pla
zo de tres días, a contar de la fecha 
de recepción de los mismos.

5.° Las infracciones de la pre
sente Orden, así como la falsedad 
de las Declaraciones juradas presen
tadas por los interesados, además 
del comiso de la mercancía no de, 
clarada, serán penadas por la Direc
ción general de Comercio con, las 
sanciones establecidas para casos 
análogos, una vez fallado en sentido 
condenatorio por el expresado Cen
tro directivo, el expediente que de

berá incoarse a los efecto^ indica
dos, bien entendido que los contra
ventores ^quedarán inhabilitados pa
ra el ejercicio del comercio dé fru
tos secos, en tanto no se hagan efec
tivas las penalidades impuestas.

6.° * Por los Consejos Asesores de 
Reus y de Alicante, y por los Con
sejos municipales respectivos, se 
procurará dar la mayor, publicidad 
a la présente Orden circular para 
conocimiento y debido cumplimien
to, por parte de los interesados, de 
las normas establecidas.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938. 
El Director general, ¡Esteban M. 
Hervás,

Dirección general de la Deuda 
Seguros y Clases Pasivas 

De conformidad con la Orden de 
17 de Abril de 1913, se ha dispuesto 
que la Inscripción de la Deuda al 
4 por Í00 interior, núm. 5.439, del 
concepto de Propios, emitida a fa
vor del Ayuntamiento de Naval vi
llar de Pela (Badajoz), quede sin 
ningún valor ni efecto, y se autoriza 
a la Dirección general de la Deuda, 
Seguros y Clases pasivas, para expe
dir un duplicado de la misma.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 1.° de Febrero de 1938. 
El Director general L. G. Cuberto- 
tet.

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LAS ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS Y PARASITARIAS 
QUE HAN ATACADO A LOS ANIMALES DOMESTICOS DEL TERRITORIO DE LA REPUBLI_ 
CA, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE PROXIM O PASADO.

Muertos
Enfermedad . Provincias Municipios Especie Invasiones o sacri

ficados

Rabia Badajoz. ‘4 Canina, 7 7
Madrid. 6 Canina. 14 14

~ * ■* Caprina. 3 3

Valencia.
Felina. 4 4

2 Canina. 2 2
Caprina.
Equina.

2
1

2
1

Tarragona. 1 Canina, 1 1
Lérida. 1 Canina. 4 4J* Gerona. 1 Canina. 1 1

n Toledo* 1 Equina, 1 1
Fiebre Aftosa Huesca, 3 Bovina. 20 5»» n Léridá, 2 Bovina. 2

* Ovina. 135m yy Barcelona. 2 ■ Bovina. 11*» t» Madrid, 5 Ovina.
Bovina,

100
104

Peste porcina Alicante. .2 ' Porcina. 6 6f» H Almería. 2 Porcina- 11 18
Viruela Guadalajara. 5 Ovina. 741 28

0 ■ H Huesca. e Ovina, 354 138
n Zaragoza. 4 Ovina, 249 130
N Teruel. 5 Ovina. 699 675
n Valencia. 7 Ovina. 434 43

Carbunco Bacteridiano Guadalajara. 1 Ovina. 305 20
Muermo Jaén. \  * Equina. 2 2

Papera de los équidos Alicante. 1 Equina. 1

Brucelosis Ciudad Real. 1 Bovina. .3 0
Agalaxia contagiosa Valencia, i Caprina. 5 1

Difteria aviar Almería'. 2 Gallinas. 39 9
M i* Valencia. ’ 1 Gallinas 70 96

Tuberculosis Badajoz, 1 Porcina. 1 . 1

Semituberculosis -Murcia. 1 Oviiía. 2 2
Pleuroneumonía de los équidos Huesca. i Equina. 1 1

Mal rojo Huesca. ' ‘ 1 Porcina. 1 1
Cisticercósis Badajoz. 1 Porcina. 3 3

Sarna Madrid. 1 Ovina. 30
Teruel. 1 Ovina. 11

Barcelona, 25 de Enero de 1938.— El Jefe de la Sección, 
José María Aguinaga.'—El Director general, M. Juez.
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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO

Habiéndose extraviado las pólizas 
definitivas núms. S. 1826 y S. 1827, que la Sociedad de Seguros “La Victoria de Berlín”, expidió en 29 de 
Marzo de 1919, sobre la vida de doña Rafaela Oliag Linares y don Vicente Sánchiz Aiza, respectiva
mente, ambos de Valencia, se hace público por medio del presente anuncio, que si no fueran presentadas en la Dirección para España de la citada Sociedad, Carrera de San Jeró
nimo, 13, Madrid, dentro del término de treinta días, a contar desde esta fecha, se tendrán por nulas y sin efecto alguno, y serán substitui
das por otros documentos de igual fuerza y valor.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
X.—

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS
En el Juzgado de Primera Instan

cia de Alcalá de Henares y su partido se tramitan autos seguidos por el obrero don Joaquín Jover Solbes, contra don Juan Pascual Boniquet, sobre pago de jornales, en los que se dictó la siguiente cédula de notificación:
Alcalá de Henares, 23 de Agosto de 1937.
Guárdese y cumpla lo que se ordena por el excelentísimo Tribunal Supremo en su anterior carta-orden y 

certificación que se acompaña, acúsese su recibo y hágase saber a las 
partes la venida de los autos.—Lo 
mandó y firma S. S.a, doy fe.-—A. Ochoa.—Ante mi.-—¡Martín Muro.

Y para que sirva de cédula de notificación a don Joaquín jover Sol- bes y mediante a ignorarse cuál sea 
su actual domicilio y paradero, expido la presente que se insertará en la'GACETA DE LA REPUBLICA, y que firmo en Alcalá de Henares, a 19 de Enero de 1938.—El Juez, A. Ochoa, -

J. 0  —2.547
CARRATOLA (Antonio*), (a) “Carraca”, cuyas demás circunstan

cias se ignoran, domiciliado últitna- 
mente en Alicante, procesado por el delito de robo, en causa número 166 
de 1937, comparecerá en el término de 10 días, ante el Juzgado de Instrucción del distrito Sur de Alican
te, a constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde como comprendido en el nú

mero 1 dei articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.Alicante, 24 de Enero de 1938.— (Ilegible.)

J. O.— 2.548 „
Don Alfredo Fernández Hinde, Juez de Instrucción número 1, ads  ̂

crito al servicio del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles.Por el presente se hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramita expediente con los números y con
tra las personas que al final se relacionan, sobre incautación provi
sional de bienes propiedad de las mismas, llevada a cabo por las entidades que también se expresarán, por considerarlas contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes legales o sus herederos y también, bajo su responsabilidad, a los gestores oficiosos que aleguen un interés legítimo, para que dentro  ̂ del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de este edicto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, puedan personarse en el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Tribunal y anunciar recurso contra la incautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la propiedad o la posesión, la condición o carácter del recurrente, el título he» 
reditario y el interés legítimo en su caso, u ofrezcan prueba supleto
ria para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifican, se declarará firme y definitiva dicha incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 698 de 1937.— Círculo de “La Unión”. Casa núme- 

ro 8 de la calle de San Gregorio, de la villa de Silés (Jaén). Incautada 
por la Sociedad de Trabajadores de la Tierra “La Fraternidad”, U. G. T., de dicho pueblo.

Expediente número 699 de 1937.— Sociedad Recreativa, Círculo Agrícola Industrial. Casa número 9 de la calle de Mesones, de Silés jjaén), 
y casa número 8 del Paseo de Francisco Largo Caballero, de dicho pueblo. Incautadas por la Agrupación Socialista de Silés.

Expediente número 892 de 1937.— Jenaro López Quijano. Casa núme
ro 103 de la calle de Salmerón, de Linares (Jaén). Incautada por el 
Sindicato Unico del Ramo de la Construcción C. N. T., de Linares.

Expediente número 899 de 1937.— Josefa Calzado Pérez. Casa número 
8 de la calle de Jaime Vera, de Li
nares (Jaén). Incautada por el Sin
dicato Unico del Ramo de la Construcción C. N. T., de Litferes.

Y para su publicación *en la GACETA DE LA REPUBLICA y en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona, a 26 dé Enero de 1938,»-—El Juez, Alfredo Fernández.J. O1.—2.549

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles.

Por el presente se hace saber: Que por el referido Tribunal se tramitan 
expedienten con los números y contra las personas que al final se relacionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mismas, llevada a cabo por las entidades que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al régimen.Y en cumplimiento de lo acordado por la Sección de Derecho dei 
referido Tribunal, emplazo ‘a los propietarios o poseedores legítimos de los bienes, sus representantes legales q sus herederos y también, bajo su responsabilidad, a los gestores 
oficiosos que aleguen un interés legítimo, para que dentro1, del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de este edicto en la GACETA DE LÁ REPUBLICA, puedan personarse en 
él expediente, que se hallará de manifiesto en la Secretaría del Tribunal y anunciar recurso contra la incautación, siempre que acompañen 
los documentos que acrediten la propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente,^ el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos; apercibidos de que si no lo verifi
can, se declarará firme y definitiva dicha incautación.

Relación que se cita:
Expediente número 489 de 1937.— Sociedad Recreativa Cultural. Casa 

sin número, sita en la plaza de Mariana Pineda, de la villa de Teu- 
lada (Alicante). Incautada por el 
Consejo Municipal de Izquierda Republicana de dicho pueblo.

Expediente número 835 de 1937 — Casino Primitivo de Ibi. Casa núme
ro 4 de la calle de la Libertad, de Ibi (Alicante). Incautada por el 
Consejo Municipal de dicho pueblo.

Expediente número 855 de 193£.—~ Cosme Soler Soler. Casa, sita en la cálle de Rusia, sin número, del pue
blo de Par cent (Alicante). Incauta
da por la Juventud Socialista de dicho pueblo.

Expediente número 856 de 1937.— José Gil Guifiot Casa sita en la calle de C. Pérez, sin número, def 
pueblo de Parcent (Alicante). In
cautada por la Juventud Socialista de dicho pueblo. -

Expediente número 857 de 1937.—
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Pérez Aracil y Compañía. Un moli» 
no liarinero, sito en ei paraje de R ío 
Abajo, actualmente solar, en el pue
blo’ 'de' Lorcha (Alicante). Incauta» 
4© por el Sindicato de Trabajadores * 
ée  la Tierra (U. G. T .) de dicho pue
b la

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, y en 
«1 “ Boletín O ficial” de la provincia, 
se  libra el presente en Barcelona, a 
¿6 de Enero de/193Sr—E l Juez, A l
fredo Fernández,

J. O.— 2.550

Bou Alfredo Fernández Hitxde» 
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio -del Tribunal Po-. 
-pular de Responsabilidades Civiles.,
' Por el presente se hace saber: Que 
por el referido .Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y con
tra las personas que al final se re
lacionan, sobre incautación provisio
nal de bienes propiedad de las mis- 
ánas, llevada a cabo por las entida
des que también se expresarán, por 
tonsiderárlas' contrarias al régimen, r

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de D erecho’ del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, ba
jo  su responsabilidad, a los gestores 
qñciosos que aleguen un interés le
gítimo, para que dentro; del plazo 
improrrogable de 30 días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te edicto en la G A C ETA  DE LA 
REPU BLICA, puedan personarse en 
el expediente, que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del. Tribu
nal y anunciar recurso contra la in
cautación, siempre que acompañen 
ios documentos que acrediten la 
propiedad o la posesión, la condición 
o carácter del recurrente, el título 
hereditario y el interés legítimo en 
su caso, u ofrezcan prueba supletoria 
-para acreditar dichos extremos; 
apercibidos de que si no lo verifi
can, s.e declarará firme y .definitiva 
•dicha incautación. 1

Relación que se cita:.
Expediente número 579 de 1937,—* 

.Herederos de Antonio Hartos -Mo
lina. Casa número 28 de la calle de 
Pablo Iglesias de la villa de Torre- 
perd’gil (Jaén), que; era fábrica de 
aceite de oliva. Incautada por el 

.Consejo Municipal de dicha pobía- 
■ d o í L  ;

■Expediente número 580 de. 1937.— 
Ramón Díaz Catena. Fincas denomi
nadas La-.Tenderá-y Nava, sitas en 
Torreperogií (Jaén). Incautadas por 
el Consejo Municipal de dicho pue
blo..

Expediente número 580 de 1937.-— 
Redro Zárate Muñoz Cobos. Casería 
denominada “ Casa Troyano” , sita en 
él extrarradio de la villa de Torre-

perogil (Jaén). Incautada por d  
Consejo Municipal de dicho pueblo.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPU BLICA y en 
e! “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el-presente en Bar- 
celona, a 27 de Enero, de 1938.— El 
Juez, A lfredo Fernández.

O.™2.551

A M A T  M'Q'NSET (María Tere- 
sa), de 2.9 años de '.edad, hija de Bar
tolomé y Luisa, de estado casada,
■ natural de Tarrasa, vecina de .Bar
celona, domiciliado últimamente en 
calle Provenza, número 319, pfál. l.\ 

•‘ sin profesión, procesada en sumario 
número 89 de 1937,. por desafección 
al régimen, comparecerá en el tér
mino de ó días, ante el Juzgado de 
Instrucción’ número 8 de Barcelona, 
bajo apercibimiento de ser declara
da rebelde.

Barceloná, 27 de Enero de 1938.=— 
El Juez, Juan Pont." .

' J. O.— 2.552
i ■

BOH ER (José), cuyas demás cir- 
cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en B ar e ¿lona, en la ca
lle de Borrell, número 153, de pro
fesión pescadero, acusado en suma
rio número 83 de 1937, por desafec
ción al régimen, comparecerá en el 
término de 6 d ías/ ante el Juzgado 
número 8 Especial de Barcelona, ba
jo  apercibimiehto de ser declarado 
rebelde. -

Barcelona, 27 de Enero de 1938.— 
El Juez, Juan Pont.

J. 0 —2.553

GOiRIA CLARA (Carlos), las de
más circunstancias del cual no cons
tan, domiciliado últimamente en Bar
celona' y acusado en sumario núme
ro 71 de 193T, por desafección al ré
gimen, comparecerá dentro del tér
mino de 6 días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 8 de esta ciu^ 
dad, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 27 de Enero de 1938.— 
El Juez; Juan Pont.

_ ' J. 0 .-2 ,5 5 4  .

Por la presente que se expide en 
méritos de la causa número 144 de 
1937, por tenencia de explosivos, 
contra Liberio Mariotti N., .se deja 
sin efecto la requisitoria. de 31 de 
Julio del mismo año, publicada con 
el número 1.534 en la GACETA DE 
LA  R EPU BLICA de 15 de Septiem
bre de 1937, número 258, por haber 
sido aquél capturado. .

Barcelona, 27 de Enero de 1938.— 
(Ilegible.) * . .

J. O —2.555

DOM ENECH ALONSO (Juan), 
hijo de Félix y de Emilia, natural 
de Sulfi* (Almería), detestado solte
ro, d e profesión jornalero, de 25 
años de edad domiciliado últimamen

te en la calle. Nueva de la Rambla, 
núm. 40, T.°, procesado por rebelión 
militar número 91 de 1937, compare
cerá en término de 6 días, ante este 
Juzgado de Instrucción número ó de 
esta ciudad, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

'Barcelona, 26 de Enero, de 1938.— 
(Ilegible.)

J. O.— 2.556

' FEíRRE.R LLG RT (M ercedes), 
hija de Jaime y de Rosa, natural de 
Barcelona, de'estado casada, de pro
fesión ‘ sus .labores, de "29- años ele 
edad, domiciliada últimamente en la 
calle Robador, número 47 entresue
lo'. 1.a, procesada en causa número 
42,2 de 1937, por el delito de hurto 
contra la misma, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 15 de 
Barcelona, comparecerá ante el mis
mo dentro del término de 10 días, 
para constituirse en prisión como 
comprendida en el numero 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to s i no lo verifica, de ser declarada 
rebelde.’ ^

Barcelona, 12 de Enero de 1938.—  
El Juez, Mariano Jiménez.

J. O.—r2.557

En el expediente número 763 del 
año 1937, seguida por el Tribuf&i 
Popular de Responsabilidades Civi
les, para determinar la§ contraídas 
por Francisco Martínez Doménech, 
en expediente número 85 de 1937, 
seguido por el Jurado de Urgencia 
número 1 dé Valencia, por desafec
ción al régimen, se ha dictado, acuer
do por la Sección de Derecho con 
fecha 22 de Diciembre'último, en el 
que se ordena sean citadon y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja 
General de Reparaciones y ios  in
culpados, para que en el término de 
10 días, püedan personarse,-y en Tos 
5 siguientes de haberlo verificado, 
.pedir la., práctica de investigaciones 
y pruebas sobre puntos de hecKo no 
resueltos por Ta sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
los autos de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado número !1 del 
expresado Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose el ac
tual domicilio o paradero del in- 

• culpado Francisco Martínez Domé-, 
nech, se cita y emplaza al mismo por 
medio de la presente que se inserta

r á  en la GACETA DE LA REPU 
BLICA y “ Boletín Oficial” - de la 
provincia de Valencia, por término 
y a los efectos anteriormente expre
sados, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar en 
derecho,

Barcelona, 25 de Enero de 1938.— 
El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.558
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En el expediente número 767 del 
año 1937, seguido el T^bunal
Popular de Resp* ~E\:irlid~d«-"5 Civi- 

'les, para1 ¿ ter ,* í j r̂aídas
por Manuel H Aparra en ex
pediente 73 C i 9 egj i j  *mte el 
Jurado de Urgencia número 1 ‘ de 
Valencia, por desafección al régi
men, se ha dictado acuerdo- por la 
Sección ele Derecho' con fecha 23-de 
Diciembre último en el que se orde
na sean citados y emplazados e i Mi
nisterio Fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de 1=0 días, puedan 
-personarse, y en los 5 siguientes de 
haberlo verificado, pedir lá práctica 
de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho nb resueltos por la 
«sentencia, cuya" determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de ma*? 
mfiesto en la Secretaría 'de este Juz
gado número 1 del. expresado Tri
bunal. <

Por lo ctsals *e ignorándose el ac
tual domicilio o paradero de la in
culpada Manuela Bayarri Algarradas 
dita y emplaza a ésta, por medio de 
la presente que r>é insertará en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, y 
■“Boletín Oficial” de .la«provincia da 
Valencia, por el término y a los 

. efectos anteriormente expresados, 
bajo apercibimiento de : pararle.,, el. 
perjjuicio a. que haya lugar en dé- 
3'ecba

Barcelona, 23 de Enero de 193$»— 
Él Secretario, J» Martí.:

J» 0 O—2«SS§ :

■ Antonio Bergua -Cosialls,. Secreta
rio del Juzgado ‘de primera instárm
ela e instrucción de Benábarre y su 
partido, actuando en el Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos:

Certifico: Que en «el Tribunal de
Subsistencias -y-precios indebidos de 
este- partido judicial, pende un jui
cio verbal en el que ha recaído la 
siguiente:

Sentencia. En' Benafearre, 25 de 
Enero de 1933,

Don Juan Francisco Aestri Sala- 
zar, Juez de primera instancia'e ins
trucción de este .partido en funcio
nes de Presidente del. Tribunal de 
Subsistencian y .precios indebidos, 
con asistencia del -Delegado Fiscal 
clon Esteban .Lumbiarres Puy, ha co
nocido del juicio seguido contra An
tonio Girón Bisa, de 38 anos ' de 
edad, - soltero, vecino ¿le Gires (Hues
ca), y de oficio labrador, como in 
fractor de las disposiciones sobre 
política, de .precios contenidas en él 
Decreto de 18 de Septiembre último 
en relación con el de 10" de Diciem
bre de 1936, y 27 de Ágosío último, 
y  por tanto/como- presunto autor de 
un acto de 'hostilidad y desafección.- 
si régimen.

Resultando: Qm él día 2.2 de X>L

ciembre •ultimo por los Carabineros 
de! puento de Las Paules, de este 
partido, * se sorprendió al .encartado 
Antonio Girón Bisa., que conducía 
un rebano de 47 cabezas de ganado 
lanar y 16 cabezas de ganado- cabrío, 
presentando diferentes marcas y  se
ñales, sin que en aquel momento su
piera explicar la procedencia. y des
tino del .referíde* garlado, que condu
cía además ■ sin . la correspondiente 
guía de circulación; siendo detenido 
y aprehendidas aquellas cabezas de 
ganado, las. que fueron recogidas por 
la- Intendencia Militar y conducidas 
desde Las Paules a Monzón. Hechos 
probados.

Resultando: Que remitida‘a este
Tribunal, por el Exorno, señor Go
bernador General de Aragón el acta 
ele aprehensión levantada, m  incoa
ron' las oportunas diligencias, soli
citando el -traslado del detenido a 
esta localidad, .se llevó a cabo por 
las fuerzas de tlArabiiieros del cita-. 
áo puesto de Las Paules, y por ha
berse dictado auto' de prisión incon» 
di donada contra el Antonio' Girón • 
Bisa, con fecha 20 de Enero, ingre
só en él depósito de arrestados de 
este partido. Hechos probados,

•Resultando': Que aun cuando no
se ha determinado la propiedad del 
ganado aprehendido, se ha eviden
ciado- en"las acusaciones' practicadas 
que aparecía como dueño de él el 
encartado Antonio Girón Bisa, quien, 
había. de llevarlo a Cataluña, con él 
fin ¿ide -reálizarlo- y lucrarse con su 
producto; todo.--ello de una manera 
ilegal y. contraviniendo las disposi- • 
ciones-tanto-de carácter judicial co- 

« mo gubernativas sobre materia de 
abastecimiento» Hechos probados»

Resultando: Que celebrado en @1 
día de hoy el correspondiente, juicio 
oral, se , cumplieron los trámites a 
que se contrae el Decreto de 18 de 
'Septiembre último, con asistencia del 
señor Delegado Fiscal, qúe solicitó 
se le impusiera al infractor la pena 
■de '2.500 pesetas de multa, sufriendo 
la piTkión o privación de libertad 
subsidiaria, en su caso, y a. la pérdi
da del ganado aprehendido.

Considerando: Que en atención a
Iq-dispuesto en el artículo L0qdel 
expresado Decreto de 18 de Septiem
bre último, en relación con el 
del de 10 de .Diciembre -de 1936, y 
el 3.° dei. de 27 de Agonto de 1937, 
serán considerados como actos de 
hostilidad y desaiección al régimen 
el̂  incumplir las normas de raciona» 
miento o distribución dictadas sobre 
artículos de comer, beber o arder, 
alterando y perturbando el normal- ■ 
abastecimiento de los expresados ar
tículos»

Considerando: Que los expresados 
artículos de córner, beber y arder, 
por disposición del excelentísimo se- 
ñor Gobernador General de Aragón, 
sn Bando publicado' con fecha 22-de

Noviembre, último, no puedan 
circular sin la correspondiente guía 
expedida por las Consejerías I s u L  
cápales o 'Trovincial.es, según se tra
te de-traspasar o no'el límite de !a«& 
províncian respectivas, debiendo re
quisarse las mercancías que .circulm- 
sin aquel requisito y detenerse & 
los defraudadores»

Considerando: Que tanto di ga
nado lanar como el cabrío, de ct¿- 
yas clanes son las cabezas que se le 
aprehendieron • al encartado,, consti
tuye un artículo de los. clasificados 
y comprendidos en las anteriormen
te cita-das'disposiciones, tanto de. ca
rácter penal como- gubernativo; y 
por tanto el,encartado ha incurrido 
en las Infracciones consideradas co
mo actos de' hostilidad y •desaíeccié-n 
al régimen que. persiguen y castiga» 
aquellas disposiciones legales»

Vistas las disposiciones .citadas. 
.Fallo.: Que debo condenar y con»

deno a Antonio Girón Bisa, a la pe
na de 2.506 penetas de multa, por 
haber incurrido en un acto de hos
tilidad'y desafección al régimen dé. 
los señalados y comprendidos es el, 
artículo 1.°, def Decreto d e l, Minis
terio de Justicia de 18 de • Septiem
bre de 1937, en relación con e l , 
del Decreto del mismo De-paxfarnen- 
to de fecha 10 de Diciembre de 1936-, 
y el 3,° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de • Ministros ele 27* 
de Agosto último; sufriendo la pri
sión o privación, de libertad st&hsi». 
.diaria* en su caso, destinándose di
importe de la multa a las at-encio» 
nes iy gastos de guerra con arreglo 
al artículo 8.° del Decreto de 18 de 
Septiembre próximo pasado»

Póngase esta sentencia en cohocL 
miento de la Dirección General de 
Abastecimientos y púbiíqu-ese en la. 
GACETA DE LA REPUBLÍCA y 
en el ‘‘Boletín Oficial” de Aragón f  
en Ion lugares de costumbre, dándo
se a la misma la máxima publicidad» ’ 

Así por esta, sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Francisco Aostri, • 
Ante mí, Antonio Bergua» I

Publicación, Leída y publicada,-., 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la firma, en- funciones 
de Presidente del Tribunal de Sub* 
ssistencias y precios indebidos de efig
ie partido judicial, estando celebran».

• do audiencia pública, en el día de su;_ 
fecha, de-que doy fe» ;

Benabarre, 25 de E-n.ero.de ¿93$»^. ■ 
El Secretario Antonio Bergua»

Y para que consté, dando cumplí-*., 
miento a lo mandado, expido la pre¿ 
•sente en Benabarre, a 26 de Enero., 
de 1938.—El Juez Presidente, Juan. 
Francisco AostrL

J. 'O .- t2.560... ' ’
I ■ ' ,

PRADÍLLO ESCOBAR (Angel),., 
vecino de Aran juez y cuyo, actúa!-, 
paradero se • desconoce, comparece--
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?rá ea el! término de diez días, sute . 
el Juagado de Instrucción de Chin- ' 
istóa, ■ a ñn  de que preste declara- 
edén en sumario‘número-138 de 1936» 
por hurlo de-¿una-bicicleta a Juan 
Luis Barrear©, bajo apercibimiento 
/d e ' incurrir en la multa de S a 25 . 
¡pésetas.

Chinchón, 19 de Enero.de 1938,—
. Jsw d e 4 Instrucción, Jesús 

Muñoz,
J0 Oo.—2.561»

DEL REAL DEL POZO (Angel)-,
domiciliado últimamente - en Madrid, 
'calle de Mendizábal, 97, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción d e , 
Chinchón, en el término de diez d ías,' 
a fin de ser reconocido por el Mé-di~- 
C© fócense, en sumario número 125 
de 1936, bajo apercibimiento de pa-, 
-rarSe el perjuicio a que haya lugar.

Chinchón, 19 de Enero de 1938.—  
E l Jue^ de Instrucción,, - Jesús Mu- 
ita§»

J. O,— 2.562.

NIEVES NUÑEZ (Alfonso), cu~ 
demás circunstancias personales 

y  actual paradero se ignora, domicu 
liado últimamente en Linares, cam~ 
parecerá en el Juzgado de Instruc
ción de Linares, en término de diez 
días, contados desde que aparezca m „ 

.¿serta en los periódicos oficiales con 
el fin de constituirse en prisión-de
cretada en causa número 69 de 1937, 
por excitación a la rebelión, aperci
biéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el per» 
juicio que haya lugar.

Linares, 20 .de Enero ée  1938. — 
E l . Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—2.563.

En virtud de providencia dictada - 
/por el señor Juez de Instrucción nú- 
mero 7 de Madrid, en las diligen- • 
©las de cumplimiento de.carta orden 
de la Superioridad, referente al su- 
mario^seguido- en el Juzgado de ins
trucción número 17,'- con e ! . snimero 
433, de orden del ano 1935, por es
tafa contra Angel García, se hace 
saber por- medio del presente que se 
publicará en la GACETA DE 
R E PU B LIC A  y en él. “ Boletín .Ofi
cial^ d e . esta provincia, quedan sin 
afecto lan requisitorias que llaman
do a áqnel procesado fueron _ publí- 
.cadas en e l '“Boletín” del 22 de . Ju
lio  -de 1936' y en la GACETA del 1 
de Agosto de igual año, medíante a 
qn'e han sido concedidos a dicho pro- 

‘ cesado los beneficios del Decreto- 
Ley de .Amnistía de 22 de Enero de 
1937,

Madrid, 24 de Enero de . 1938.—El 
Juez cíe Instrucción (ilegible).

J. O.— 2.564.

RO D R IG U E Z M O N L E O N  
(A d o lfo ), h ijo 'He Joaquín y de 
Asunción,' natural de Granada pro- 
vitada • de ' ídem., de estado casado;,

profesión albañil,, de 34 años de 
edad, ' domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por estafa en su-' 
mario número' 121 de 1937, compa
recerá en - término de 10 días ante 
este - Juzgado sitó, en la calle Gene
ral Castaños, número 1, al objeto 
de recibirle indagatoria y constituir
le en prisión y se le apercibe que 
de no 'comparecer será declarado re - ' 
beld-e y lé pararán ló-s perjuicios a 
que haya lugar.

Madrid, 25 de -Enero de- 1938.—EÍ 
Juez-de' Instrucción., (ilegible),

J, 0.-2,565.

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 7 de Madrid, en las diligencian 
de cumplimiento de carta orden de . 
la Superioridad referente al sumario 
seguido con el número 5,9 de 1936, 
del Juzgado de instrucción número 
1” y .que por' supresión- de éste se 
tramita en-el .antes-dicho,- contra 
José Martínez,, "por estafa, sé hace 
saber por medio del presente que se 
publicará en la 'GACETA y en el 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
quedan sin efecto las requisitorias 
que. llamando a aquel procesado fue
ron : publicadas en la GACETA del 
18 de Marzo de 1936 y en el “Bole
tín*3 del 26 de igual mes, mediante 
a. que han sido otorgados por la Su
perioridad a dicho procesadó'.los be
neficios del Decreto-Ley de Amnis
tía de '22 de .Enero, de 1937.

Madrid, 23 -de Enero de 1938.—ES 
Juez, de Instrucción (ilegible).

' J. 0,-2.566.

Don Octavio Almendros Camps, 
Juez.de Instrucción de este partid© 
de Orcera.

Hago saber que en este Juzgad© 
se sigue sumario con' el número 90 
del corriente'año, sobre robo de una 
vaca en el sitio los “'Cortijos. Mué». ' 
vos” anejo de Segura de la Sierra» 
propiedad del vecino de la misma 
Adolfo Martínez ■ González,- -ocurrido 
el día 6 de'- Octubre último» anterior 
en-cuyo sumario se ha acordado por 
providencia dé ' hoy,s que los cuatro 
-o 'cinco soldados pertenecientes, al 
Cuerpo de Intendencia .y el indivi
duo vestido de paisano que hacía de 
Jefe, teniendo su- última residencia 
en la ciudad de Linares, y en -la ac
tualidad ' se encuentran .en ignorado 
paradero, los que el-día en que ocu
rrió el hecho se personaron en- e l . 
sitio. antes indicad© con un'camión' 
•obligando al dueño de la citada-vaca 
Ies. vendiese dicho animal; los que 
deberán comparecer. ante este ' Juz~ 
.gado al décimo día; a partir de lá 
publicación'del presente edicto en el 
“ Boletín Oficial'” de la provincia y 
GACÉTA DE LA REPUBLICA» 
con objeto de ser oídos, apercibién
doles que de no comparecer les pa- .

rará el pefjuicio a qué hubiere lugar 
en derecho. - -

Dado en Orcera, 19 de Ihxíernbrt- 
de 1937.—El Juez dé Instrucción». 
Octavio Almendros.

, . J. 0 .“ 2-567.

Don Eustaquio González Martin, 
Juez de Instrucción, Interino de esta- 
villa y su-partido. ' ,

Por medio de la 'presente - requisi
toria se cita,, llama y emplaza a! 
procesado Teodosi© Chalán Tejada», 
de 28 anos de edad» soltero, jómale-, 
ro» vecino de Puebla de Don Rodri
go,-cuyo actual, paradero se ignora,/’ 
para que- dentro del término de diez- 
días» ' contados a. partir de la- inser- . 
ción de esta requisitoria en el “ Bo
letín Oficial” de esta provincia y 
GACETA DE: LA REPUBLICA 
comparezca en este Juzgado para no
tificarle auto de procesamiento, que 
fue dictado por el Tribunal Popular . 
de Ciudad-Real, en la causa número 
21,.seguida en este Juzgado» corres
pondiente al año 1937» por el delito- 
de robo. ■

Piedrabuena» 21 Enero de 1938.— 
El Juez de - Instrucción, .Eustaquio 
González Martín.

J; -O.—2.568.

, Por . el Juzgado Municipal-de VI-- 
Hatobas (Toledo), y en el .expedien
te número 1» de este año» contra Jo
sé Fernández Sánchez» de esta ve-' 
ciudad, se ha dictado servencia, cuya... 

.parte- diapositiva y encabezamiento, 
es como sigue:

Sentencia: En Víllatofeas (Tole
do), 13 de Enero de 1938. -

El señor don Dsundo Gómez- Mem, 
-doza,- Juez Municipal de esta villa, 
..habiendo visto el presente juicio es
pecial- de subsistencias y precios in- 
.debidos, -artículos de primera nece- 
sidad» en el que-figura como denun
ciado José Fernández Sánchez, na~ 
tara! de YiUatobas (Toledo), mayor 
de edad viudo,. jornalero y de esta*, 
vecindad; ■ "

Resultando probado y que se de
clara expresamente que agentes del 
grupo civil del Cuerpo de Seguridad 
de ía Comisaría de Ocaña (Toledo), 
sé -constituyeron en el domicilio de 
José Fernández Sánchez, decomisán
dole 36 kilos de tocino, que había 
vendido: doce kilos a .sus conveci
nos don Leovigildo Delgado Carri
llo» diez kilos a-Vidal. Verde, once 
kilos a Gregorio Verde y -tres kilos- 
a Primitivo Gómez» a cincuenta pe
setas kilo;

.- Fallo /  Que debo condenar y con
deno- al vecino de esta villa José 
Fernández Sánchez, a la pena de mil 
pesetas de multa, que hará efectiva» 
'dentro de las setenta y dos horavS si
guientes a la fecha de este resolu
ción, con destinó a los gastos que- 
origínen las ateticiones de guerra; 
sufriendo caso de insolvencia, do^'
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meses de prestación obligatoria de
trabajo en favor del Estado o Muni
cipio, y a cuyo e fe cto 'se  pondrá'a' 
disposición * del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, en 
ia prisión provincial de Ocaña (T o 
ledo), expidiéndose para ello manda
miento para que cumpla la pena sub
sidiaria y a la pérdida de' Ips treinta 
y  seis kilos ele tocino, que le fueron 
intervenidos, de los que se ¡hará car- 

\go el señor Consejero dé’ Abastos de 
esta localidad para qúe éste, a su 
vez, los baga llegar al señor Conse
jero de Abastos de la provincia a 
los efectos legales.

Así, por esta mi sentencia, la que 
se dará traslado a la Dirección gene
ral de Abastecimientos, al excelentí
simo señor Presidente'de la Audien
cia Territorial y al señor Juez de 
Instrucción del partido, insertándose 
el fallo en los periódicos oficiales, y 
en los ordinarios de la. localidad, fi
jándose en los sitios públicos de cos
tumbre, mercados y plazas públicas, 
lo  pronuncio, mando y firmo. —  O. 
•Gómez’.—^Rubricado.

Publicación: Leída y publicada ha 
-sido la anterior sentencia, estando 
celebrando audiencia pública en -el 
día de su fecha, certifico.— A. Gaste- 
•llanos.— Rubricado.

Y para que se conte, e insertar el 
presente edicto en la G ACETA DE 
LA REPU BLICA, expido el presen
te edicto con . el V.° V.° , dé.1 señor 
Juez Municipal de Villatobas (T o le 
do), a 3 de Enero de 1938.— El Juez, 
O. Gómez.

J. O .— 2.5Ó9:

En virtud de lo que tiene mandado 
el señor Juez de Instrucción de Re- 
quena y su partido en e l  sumario nú
mero l ió  de 1937, sobre muerte, le
siones y daños, se cita -a Gumersindo 
Arean Rodrigue^, capitán de Avia
ción, destinado últimamente a la es
cuela de pqlimotores de Alicante y 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término, de '10 días, com
parezca ante este Juzgado, para pres
tar declaración .sobre el hecho, de 
autos, en el cual resultó lesionado 
e l'referido Gumersindo Arean, para 
ser reconocido por el médico foren^- 
se y ofrecerle el procedimiento, 
¿percibiéndole que: de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en 
forma al expresado, expido la pre
sente. que firmo en Requena, a 21 dé 
Enero de 1938.— (Ilegible.)

. J. O,—2.570’

Don Juan ■ Romero Montesinos, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Segorbe y  su partido.

Por el presente edicto, hago sa« 
ber: Que en este Juzgado se írumuye 
.sumario con el número 3 del corrien
te año, sobre hallazgo, del cadáver

’ de un hombre, sin identificar, exicon- 
° irado enterrado en un campo del 

término municipal de Segorbe, par- 
'Hela de Rovira, propiedad de Salva
dor Górriz Górriz, el día 1.3 de; los 
corrientes, cuyas señas personales 
son las-siguientes:. unos 52 años de 
edad, de estatura F25 metros, ojos 
pardos y pelo entrecano; viste cha
queta de pana marrón, camisa kaqui, 
y camiseta de'.punto blanco, pantalón 
marrón, segundo pantalón azul, cal
zoncillo blanco, alpargatas blancas,.: 
y ambos tobillos ligados con vendan 
del mismo color, y  ' cuya ..fotografía 
obra en el sumario, y, desconocién
dose quiénes puedan.ser los/parien
tes de aquél, se les -cita por medio 
del presente,' de . comparecencia ante 
este Juzgado* dentro del término de 
5 días, para recibirles declaración, 
y a su vez se les ofrece el procedi
miento conforme al articuló 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Segorbe, a 17 de Enero 
de 1938.—-El Secretario, Juan. Peíli- 
cer,

, J. O.— 2.57i

Don Joaquín Serrano Rodríguez, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Tarras-a y su partido.

Por el presente que se libra-en 
méritos del-sumario número 1*68 B, 
de 1937, por muertes de personas en
terradas clandestinamente en el ce
menterio , de esta ciudad, instruido 
por el Juez Especial señor Bertrán 
de Quintana, se cita, llama y empla
za al procesado Antonio Nasarre So- 
láns, de 29 años de edad, natural de 

’ Al colea-de Cinca, hijo de Antonio y 
María, dé estado casado y vecino de 
esta ciudad, con domicilio <en la pla
za del Doctor Robert,. número 3 ba
jos* el cual se fugó del preventorio 
judicial de Tarrasa, ignorándose su. 
actual paradero, para que dentro del 
término de 6 días, a contar del si
guiente ¿de la inserción^ de la pré
sente requisitoria en la GA C ETA  
DE LA REPU BLICA, comparezca, 
ante este Juzgado de Instrucción, 
para .constituirse en prisión como 
comprendido en el número X del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía si 
no lo verifica.

AI mismo tiempo, ruego y  encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la policía .judicial mi que tan 
pronto tengan conocimiento del pa- 

, radero de dicho 'procesado, procedan 
a su captura y traslación con las .se
guridades convenientes al prevento
rio judicial correspondiente y a dis
posición de este Juzgado.

Librada en la ciudad de Tarrasa, 
a -22 áé Enero de. .1938.—-(Ilegible.), 

J. O.— 2.572

Don Ricardo Besa Espí, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Ins

tancia -e Instrucción de la villa de 
Valderrqbres y su partido. . . „

Doy fe y testimonio: Que en el 
expediente .seguido ante este Juzga
do sobre incumplimiento de dispo
siciones sobre comestibles, se iba dic
tado la siguiente:

Sentencia': En la villa.de Valdé- 
rróbress, a 19 de Enero de 1938.

Don Francisco R oyo Soria, Juez 
M unicipal'de esta población, acci
dentalmente en -funciones de Prime- 
ra Instancia e /Instrucción, --consti
tuido en Tribtinal unipersonal de 
subsistencias, por hallarse en función 
especial propietario, ha visto y oído, 
asistido .del Secretario. Judicial con 
intervención del Fiscal Municipal, la. 
infracción cometida por- Juan Cola-, 
ipé Valldé?5>érez, mayor de edad, de 
profesión sastre y vecino de T orto
ra; ,

Resultando: Que presentada la co 
rrespondiente denuncia ante .este 
Juzgado con lecha 7 de; Diciembre 
del pasado año por virtud de la .cual 
resulta que los guardias de Seguri
dad y Asaltó José Viciano Viciano y 
José Jiménez Jiménez, a las 17 ho
ras del día 24 de Noviembre anterior 
procedier on al decomiso en el coche- 
correo, Alcañiz-Tortosa, de im pa
quete que contenía pan, judías y gar 
banzos con un peso aproximado de 
10 kilos, el. que iba facturado a nom
bre de Juan Colomé Válpez, con do
m icilio en Pablo Iglesias, 19, Torto- 
sa, siendo la misma persona la que 
ha comparecido en esta fecha ante 
este Juzgado de la misma vecindad 
y domicilio, ca?a señalada con él 
número 9;

Resultando': Que de acuerdo con
10 prevenido con el Decreto que re
gula este procedimiento,, f-ué señala
da la vista para el día de (hoy, a las
11 horas; la .que ha tenido lugar con 
asistencia del Fiscal Municipal, de
nunciante'y denunciado, previa cita
ción e instruido; de'-su derecho al 
último de los nombrados, comenzó 
aquélla en acto, público alegando e l 
denunciado los .hechos y fundamen
tos 'de derecho" que estimó proce
dentes en su defensa, haciendo coxis-, 
tar-que los géneros decomisados le 
fueron, remitidos desde Alcafíiz, p or  
sus familiares que eran .para cu "Con
sumó y que no ha tenido ánimo de 
lucro ni especulación; solicitándose 
•por el FiscaV le. fuera impuesta la 
pena de .1.000 pesetas de multa y

. por el denunciado la absolución.; '
Considerando: ’ Que hallándose, pre

visto en el apartado b ) y d) del ar
tículo 3.° del D ecreto / de 27, de 
Agosto del. pasado año 1937 y  - a a n . 

cion&do cop  arreglo a lo. establecido' 
en el articulo 3.°' del Decreto .de ID 
de. Diciembre .de 1936, el hecho que 

' se. declara probado,-•procede acceder 
a, la petición fiscal^ teniendo en 
cuenta para ello, ló dispuesto.en el 
artículo 3:;° del Decreto de 18 de
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Septiembre de 1937, la naturaleza del 
•hecho y la cuantía del mism o;

Vistos los preceptos- citados y de- 
má« de aplicación;

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Colomé-y Validepérez, 
al pago de la multa de 1.000 pesetas, 
las que una vez sean hechas efecti
vas, serán destinadas a las atencio
nes que originen, los .gastos de gue
rra, y cáso de resultar aquél insol
vente, póngase a disposición del ex- . 
calentísimo señor; Gobernador Gene
ral de Aragón, para la prestación de 
trabajo de modo ohligatorip a favor 
del Estado o del Municipio, y a la 
pérdida de los géneros aprehendi
dos, que serán vendidos en público 
al precio de 70 céntimos e! kilo de 
pan, de 1,50. el kilo • dé las alubias 
y 2,,25 el kilo de los garbanzos, des
contándose las mermas naturales, 
destinándose asimismo el producto 
que se, obtenga, a las atenciones ck 
guerra;

Así, por esta mi sentencia definí-. 
tlvamente juzgando, ' lo pronuncio, 
•mando y firmo, de la: que se ciará, tras
lado a la Dirección General de Abas
tecimientos y se publicará en los 
periódicos oficiales y ordinarios, y 
en íos sitios públicos de costumbre. 
Francisco Royo.—‘Rubricado.

Lo inserto concuerda 'con 'su orle, 
ginal a que me remito. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo man
do libro el presente testimonio, y lo 
firmo con el V.° B.® del señor Juez 
en Valderrobres, a 20 de Enero de 
1938.

■ J. O.—2.573,

Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario número 39 de
1937, por hurto, se llama y emplaza 
a la procesada Martina Díaz Riaño, 
hija de José y de Cipriana, de esta 
d a  soltera, de 19 años de edad, na
tural de Campuzano -(Santander), de 
profesión doméstica, residente últi
mamente como evacuada en el refu
gio de la playa de San Salvador de 
esta villa, para que dehtro de 6 días,

i comparezca ante este Juzgado, a fin 
dé constituirse en prisión, como 
comprendida en e l ' número 1 del ar
tículo' 835 de la Ley de. Enjuicia
miento Criminal, con aercihimiento- 

¡ en caso ■'Contrario, de ser declarada 
en rebeldía.

Se ruega a las autoridades y se 
ordena £ los agentes de la policía 
judicial, que tan pronto como conoz-. 
can el paradero de, la procesada, pro
cedan a su captura y traslado al. pre
ventorio judicial correspondiente, ■ a 
disposición de este Juzgado. .

•En V'endreH, a 250' de* Enero. . de
1938.—m  Juez, Valero. Vidal.

' J; O.—2.574.

• MORENO HENDIA (Juana), hi
ja de Antonio y de Josefa., natural 
f  vecina dé Liááéci,.; csÉe del Ca

rro , sin profesión, de estado soltera, 
de 26 años de edad, cuyas circuns
tancias personales se ignoran, proce
sada en sumario 25 de 1937, por sus
tracción de- caballerías, comparecerá 
en término de 10 días, ante el. Juz
gado de Instrucción de Baeza, para 
ser emplazada, con la prevención-de 
ser declarada en rebeldía.

Baez<a, 18 de Enero de 193S.-r-!(Ile 
gible.)

J. O;-—2.575.

(En el expediente número 282 del 
"año 1937, seguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas 
por Luis Casanova González Mato, 
■Jesús Avila Contrerak, Pedro Muñoz 
Antón, Gonzalo Vara Oj-eda, Juan 
Anginas Delgado, José Zubizarreta 
Araanz, Fernando G arcía'de la Cue
va, José Bordoy Sousa, Alejandro 
García Vega, Rafael - Mauri Carva
jal, Camilo dé; Pola-vieja y t Novo, en 
la causa vista ante el. 'Tribunal Po
pular número 1 de Madrid, por • el 

.delito de rebelión militar, se.’ha dic
tado acuerdo por la -Sección de- De
recho, con . fecha 4 de .Diciembre ul
timo, en el que se ordena sean cita
dos y emplazados el .Ministerio F is
cal, la Caja Genera! d‘e Reparacio
nes y los inculpados, para que en el 
término de 10 días puedan personar
se, «yen los -5 días de haberlo ve- 
rifioado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre ■ puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria, 
para fijar la extensión © la cuantía de 
la' responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado número 
1 del expresado Tribunal

Por lo cual, e ignorándose é l ac
tual domicilio o paradero de los in
culpados al principio indicados, se 
cita y emplaza a los mismos por me
dio de la presénte, que se insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y en el '‘Boletín Oficial” de la 
provincia de Madrid, por el término 
y a los efectos anteriormente expre
sados; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.*— 
El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.576.

En el expediente • número 278 del 
año 1937, séguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas, 
entre otros, por Luis Arenas Cara- 

■ vante, en causa vista ante, eí Tribu
nal Papular número l de Madrid, 
por delito de rebelión militar, se ha 
dictado acuerdo por la Sección dé 
ÍJerecho con fecha 3 de Diciembre 
último, en eí qué se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio 
Fiscal, la Caja General de Repara

ciones y los inculpados, para que en .- 
el término de 10 días, puedan perso
narse, y en los 5 siguientes de haber
lo verificado, ped ir !a práctica de in
vestigaciones y pruebas sobre pun- . 
tos no resueltos por' la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin lo-s .autos., de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado número-1 
del expresado Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose el ac
tual domicilio o paradero del incul
pad© Luis' Arenas C a lv an te , se cita 
y emplaza a éste, por -medio de la 
•presente que se insertará en la GA- 

■ CETA DiE, LA REPU BLICA  y “Bo
letín Oficial” de la provincia de Ma
drid, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo •aper
cibimiento de pararle 'el perjuicio- & 

que haya lugar en derecho. *
Barcelona, 26 de .Enero- de 1938.— 

E l Secretario, J. M arti •
. J. O.—2.577.

En el expediente número" 175 del 
año 1937, seguid© ■ por el Tribunal 
‘Popular de Responsabilidades' CivL. 
les, para determinar las contraídas 
por José Martínez Máñez, en la cau
sa instruida por el Juzgado Especial 
número 4 y vista ante él Tribunal 
Popular número 1 de Valencia, por 
delito de proposición para la. rebe
lión, se . ha dictado acuerdo por la 
Sección de Derecho con fecha 4 de 
Diciembre1 último, en el que se or 

, déna sean citados y emplazados él 
Ministerio Fiscal, Ja Caja General 
de Reparaciones y los inculpados,-pa
ra que en el término de ‘10 días, pue- 

• dan personarse, y en los 5 siguientes- 
. de haberlo verificado, .pedir la-prác

tica de investigaciones y pruebas so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia/ cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión o 
la cuantía de la responsabilidad ci
vil,' quedando a tal fin los autos de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado número I  de! ■expresado Tri
bunal.'

Por lo cual, e ignorándose e l . ac
tual domicilio o paradero del incuL 

# pado José Martínez, se cita y em
plaza 'á;éste por medio de la presen* • 
te; que se insertará en la GACETA 
DE- LA REPUBLICA iy “Boletín 
Oficial” «de la  provincia de Valen
cia, por el término y a- Tos efectos 
.&nterippnente expresados; bajo,aper
cibimiento de pararle el perjuicio n 
que hubiere- lugar en derecho.

Barcelona; 26 dé Enero de 1938.— 
El Secretario, J. Martí.

J. O.—2.578.

Erase! expediente número- 179 del 
¿año 1937, seguido por el TKbunál 
Popular'-de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas 
por Angel Seivarae Cajide y Félix
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Mendilivar Sáez, en cansa instruida 
■en el.'Juzgado ¿Especial número :4‘ y 
vista ante el Tribunal Popular nu
mero i  de Valencia, por delito de 
■rebellón militar, se ha dictado acuer» 
-do por la Sección de Derecho coa 
fecha 4 de Diciembre último, en el 
■que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja 
General de Reparaciones y los incul. 

'pados, para que en el término de 10- 
•días puedan personarse, y en los 5 
.siguientes de haberlo. verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas • sobre puntas de hecho no 
resueltos par la sentencia, cuya d e » . 
terminación ' sea necesaria, para fijar 
la extensión © la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
los autos de manifiesto en la Secr.e» 
•tana de este Juzgado .número- I del 
expresad© Tribunal,,

Por lo cual, e ignorándose cuál sea 
el actual domicilio © paradero de los 
referidos Inculpados,., se Ies cita, y 
anxpiazá por medio de.-la. presepte, 
que se Insertará en-la GACETA DE 
LA REPU BLICA, por el término y 
a los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de parar» 
les el perjuicio, a que haya lugar em 
derecho,

Barcelona, 26 de Enero de !933o~= 
El Secretario, J. Martí,

J. O.—2.579.

En el expediente número 189 del». 
..ano 1937, seguido por el Tribunal 
.Popular- de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas 
■■por Ramón . Sanz Eevert, en causa 
instruida por ei Juzgado. Especia! 
.número 3 y . vista ante el Tribuna! 
Popular número 1 de Valencia, por 
•delito-de conspira pión para la rebe» 
«ion, se Ha dictado acuerdo por la 
Sección .de. Derecho con fecha 4 de 
Diciembre último, en el que s-e* or
dena sean citados y emplazados, el 
Ministerio Fiscal, la Caja General 
de Reparaciones ,y los inculpados, 
•para que en el término de 10 días, 
puedan personarse, y en los 5 si
guientes de haberlo verificado, pe- 
'4ir la práctica de Investigaciones y 
ipruebás sobre. puntos .de hecho no ; 
resueltos por'.la .sentencia, cuya de» 
''terminación sea necesaria para fijar 
la extensión © la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
los autos de manifiesto en la Secre
taría de este Jtizgado número I del 
-expresado Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose qtiie- 
mes sean los herederos del inculpado 
Ramón'Sanz Rev.ert/así como el do» 
ibícíIío o -paradero de los mismos, se 
■sita y emplaza a dichos herederos 
por me'dí© de la presente; se i^serta
tú en la GACETA DE LA- R EPU 
B LIC A  y. en el “ Boletín Oficial”  de , 
la provincia de Valencia, por el tér
mino y a los efectos anteriormente 
'Expresados; bajo, apercibimiento de

pararles el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Barcelona, 26 de'Enero de 1938o—
• El Secretarlo, J. Mártí.'

Jo O.— 2.580*

En el expediente número 222 del 
año 1937, seguid© por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas 
por Enrique Berna! Contraías, en 
causa seguida ante el juzgado Espe
cial número'2 de Valencia y vista 
ante el Tribunal Popular número, 1 
dicha capital, por delito de rebelión 
militar, se ha dictada acuerda por 
la Sección de Derecho con fecha 4 
de .'Diciembre ultimo, en el - que se 
ordena, sean citados y emplazados el 
Ministerio Fiscal, la- Caja General 
de Reparaciones y los inculpados 
para que en el termino de diez días, 
puedan personarse y en- los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones-y 
pruebas sobre puntos.-de. hecho no 
resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía de la 'res
ponsabilidad civil, quedando ■ a tal 
fin los autos' de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado número 
1, del expresado - Tribunal

Por lo cual, e ignorándose el ac
tual domicilio ©.paradero del incul
pado Enrique Berna! Coní reras, se 
cita y emplaza a este por medio de 
la presente, que s-e insertará en la 
cita y emplaza a ■ éste por medio dé 
GACETA DÉ L A  R EPU B LICA  y 
“ Boletín Oficiar* de la provincia de 
Valencia, por el término y a.' los 
efectos anteriormente ' expresados,' 
bajo apercibimiento .de pararle" 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, 26 Enero de 1938.—El 
-Juez de Instrucción' (ilegible).

J.- O.—2.581.

En el, expediente número 212 del 
a lo  1937, seguido por el Tribunal 
Popular de.; Responsabilidades Civi
les, para determinar las # contraídas,- 
entre otros, por José María O-liver 
íbáñez, en causa.vista ante e l . T r i 
bunal Popular número 2 de .'Valen
cia, por el delito de adhesión a la re
belión militar, se ha dictado acuerda 
por la Sección de Derecho, con fe
cha 4 de Diciembre último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la C aja . 
'General, de Reparaciones y  los. in
culpados, para que en ' el término de 
diez días, puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo ve
rificad©,. pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos ppr la  sentencia, 
cuya determinación sea necesaria 
para fijar la extensión o la.-cuantía 
de la responsabilidad civil, quedan» .. 
do a tal fin las autos de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgsad© afi
na ero 1 del expresad© Tribunal.

Por 1© cual, e ignorándose el ac
tual domicilio © paradero del íbw 
culpado José M ark Olivar Ibáfie*s 
■se. cita y emplaza a éste poy media- 
de Ja presente, que se insertará m  
la GACETA DE LA REPUBLICA,, 
y “ Boletín Oficial” de la provmelm 

'de Valencia, por el termina y a t e  
efectos anteriormente expresado^ 
bajo apercibimiento de pararle • él 
perjuicio a que haya lugar en dere-' 
cho0

.Barcelona, 26 Enero, de í 938.—El- 
Juez de Instrucción (ilegible)..

J. 0.-42.582<

En el expediente número 741 de! 
ano 1937,. seguido por el Tribunal 
Popular '.de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídaá- 

■ por Vicente González Clemente, es 
expediente 63, de 1937, seguido en el 
Jurado de Urgencia número 3L, de V&=. 
lencia, por desafección al régimen 
se ha ‘dictado acuerdo por la Se-cc-ió® 
de Derecho, con fecha.23 de Diciem
bre último, en el que se ordena s «  
citados y. emplazados, el Ministerio 
Fiscal, la Caja general de Repara- 
clones y los Inculpados, -para que ee¿- 
el término de diez días puedan per
sonarse, y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y prueban 
sobre puntos de hecho, no resueltos* 
por la sentencia, cuya determinacié*K 
sea necesaria para fijar la extmsié&

, o la cuantía de la, responsabilidad 
civil, quedando a tal fin Im  aiut©& 
de manifiesto en la Secretaria de 
-este juzgad© número 1, del expre
sado Tribunal. .

Por lo cual, y ¡desconociéndose di 
actual domicilio © paradero del m- 
culpado Vicente González Ciernen- 
te, se cita y emplaza al mismo pm  • 
la presente, que se Insertará en. la 
G ACETA BE ..LA R EPU B LIC A  ' y  
en el “ Boletín O ficial”  de'la pro
vincia de Valencia, por. el'término J 
a los efectos expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio» § 
que haya. lugar en derecho.-. .:.

Barcelona, 2,5 de Enero de 1®S#> 
El Secretario (ilegible). • \ „

■ J .. O .-rf.SSi

■ Don Joaquín Serrano • Rodrígne% 
Juez de Instrucción de la ciudad 4m 
Tarrasa y. su ' partido»

Por la presente que se' libra en 
méritos del sumario número I-@$ Bl 
de 1937, por muertes de personas e n 
terradas clandestinamente en el ,Cec. 
mente rio de Tarraga, Instruido por 
•el- Juez Especial señor Bertrán - .de- 
■Quintana, se cita, llama y  e m .p l»  
a! procesado Julián , Abad Quitar^, 
hijo de José y de Josefa, .ñaturai,.dh. 
Tarrasa, y'vecino de la misma/ coas '. 
domicilio últimamente. en< .la. calle'de 
Martín Día*,, -15,, bajos, de profea ifc
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Criador d« lanas, de 52 años dé edad-, 
¿ge estado casado el cual se fugo se 
supon® el 8 de los corrientes del 
.preventorio judicial de Reus, para 
que dentro el término de seis días, 
■a contar del siguiente a la inserción 
de la presente, en el "Diario Oficial” 
de la Generalidad de Cataluña y GA
CETA .DR LA R EPU BLICA, eom~ 
parezca delante' de este Juzgado,, al 
objeto de constituirse en prisión 
como comprendido en el numero 1,® 
del artículo 83.5 de la Ley. de Enjui. 
criamiento criminal, bajo apercibí» 
sálenlo, que de no verificarlo, será 
declarado én Srebeldía»

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
aledas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen»,

' tea de la Policía Judicial, que tan 
pronto tengan conocimiento del p.a„ 
rader© de dicho procesado, procedan 
a su captura y traslación con. la se
guridad a convenientes al Prevento
rio'Judicial correspondiente a dispo. 
sidén de este juzgado»

Librada en la ciudad ..de Tarrasa, 
22 de Enero de 1938.— El Juez 'de. 
Instrucción, Joaquín Serrano Rodri
gue*.

I  O .— 2.584*

JDon Joaquín Serrano Rodríguez, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 

; Tarrasa y su partido» .
P er la presente que se libra en 

méritos del sumario número 168 B» 
del 1-937, por muertes de personas 

^enterradas clandestinamente en el 
Cementerio de Tarrasa, instruido por 
el Juez Especial señor Bertrán de 
■Quintana,' se cita, llama y emplaza 
á! procesado José Gortiells Gasull, 
Mj© de Matías y de .Águeda, natu
ral de Huertas de San Juan, de--pro. 
lesión chofer,-'de 35 años de edad, 
€e estad© casado, domiciliado últi
mamente. en lá calle de Concilio- 
35'garense, 42, bajos, Tárrasa, el cual 
le  fugó se supone el 14 de los co
rrientes del Preventorio Judicial de 
Reus, para-que dentro el término de 
seis días, a contar del siguiente a 
ia inserción de la presente req u is i
toria en @1 "D iario O ficial”  de la 
Generalidad de Cataluña y GACE
TA DE LA R EPU BLICA, compa
rezca ante este Juzgado para cons. 
tituirse en prisión como comprendi
do en e l -número l»\del artículo 83 5 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, bajo apercibimiento., que’ de no 
verificarlo, será declarado en rebel

■ Sta. 1 “ .

Al mismo 'tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto ci
viles -como militares y ordeno a loé” 
Agentes de la Policía Judicial, que 

pronto tengan conocqnient© del 
•paradero de dicho procesado, proce.,

■ fon- a su captura y traslación con 
las 'Seguridades convenientes al Pre
ventorio Judicial correspondiente- y

■ % disposición de este Juzgado»

Librada en la ciudad de Tarrasa^ 
22 de Enero de 1938.— El Juez de 
Instrucción, Joaquín Serrano Rodrí
guez.

J. O .-—2.58’íL
9

Don Pompeyo Molíst Sala, Juez 
'de Instrucción Regente en ejercicio • 
de Tremp y partido» •

Hago saber» Que-’en este juzga* 
do se instruye sumario con eLnúme
ro 1»° de este año, .sobre muerte de 
Baltasar García Valle,' de 50 años 
de edad, casado, ayudante de pintor, 
natural de -Madrid, y vecino del 
mismo con omicilio en la calle de 
Embajadores, número 46, actualmen.» 
te con residencia en Llimiana, como 
refugiado de guerra, -por _ el presen
te se hace saber a los familiares de 
dicho interfecto, comparezcan ante 
•eéte Juzgado de Tremp, dentro del 
término de diez días, a fin de reci
birles declaración sobre el .hecho, de- 
autos, ofrecerles el procedimiento y 
entrega de los documentos encontra
dos, apercibiéndoles, que de no com», 
parecer, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar» .' •

Tremp, 25 de Enero de '>1938.— El. 
Juez de- Instrucción, Pompeya Mo» 
Íi$to

; J. O.—2.586,.

LO MORO (Romualdo), las . de
más circunstancias del cual .no cons
tan, domiciliéfdo últimamente, en 
Barcelona y acusado en sumario nú- . 
mero 71 de 1937, por desafección al 
régimen, comparecerá dentro, del 
término de 6 días,, ante el Juzgad© 
de Instrucción número 8’ de esta, 
ciudad, bajo apercibimiento dé ser 
declarado rebelde»

Barcelona, 27* de Enero de 1938.—•. 
Eli Juez-/Juan P ont •'

j *  0 .—2.587.

M IR A  PE R E Z (Juan), soldado 
del Arma de .Aviación, destinado en • 
la base aérea de. "Los Jerónimos” 
(M urcia), h ijo de ‘Antonio: y Solí» 
dad, natural de. Alicante, de ’ 18' años 
de edad, de profesión almacenista, 
contra quien sé'instruye expediente 
por deserción, comparecerá en el 
término de 30 días,; contados' desde 
la publicación' dé la presente, ante 
el señor ’ Instructor, Delegado del 
Tribunal -Permanente de Justicia Mi
litar, de la-demarcación Levante-Sur,, 
en el local del- mismo sito en la ca- . 
lie de Saavedra Fajardo, número 14 
en'la inteligencia de que de no efec-, 
tuarlo, será declarado, rebelde, de 
acuerdo con lo preceptuado, en el pá
rrafo 4 o del artículo .664 del Código 
de* Justicia Militar, v

Dado 'en' Murcia,- a. .21 de Enero 
d e ' 1938.— (Ilegible.)

, . v : j 0 0..
¡ROCA SALO (Pedro), hijo de. 

Juan y de Joaquina, #de 27 años de 
©dad, de profesión panadero, de 'es

tado casado, natural y vecino de Sa& 
Pedro Pescador, provincia de Gero
na, domiciliado últimamente en la 
calle Masson, número 8, . soldado de 

-'Intendencia, agregad© a la 2.a Com
pañía del 3,° Grupo de Intendencia 
en Campaña, destacado en esta Pla
za, a quien se sigue causa por el su
puesto delito .de deserción frente ai; 
enemigo, comparecerá en el térmi, 
no de 30 días, ante el Letrado Auxi
liar don Enrique Martí Ibera, Ins..' 
tractor Delegado en Tarragona y te« 
rritorio de su exlprovincia; del S e 
cretario Relator número 1 de este 
Tribunal Militar (edificio de la Co
mandancia Militar de Tarragona)» 
que se halla instruyendo'dicho' pro
cedimiento, apercibiendo al encarta.., 
do'que de no. verificar!o, será decla
rado rebelde»

Tarragona, 22 de Enero de 193$..— 
El Secretario, E. M arti

J. G.

OLIVERAS M AÑOSA (Juan),
- soldado del Grupo de Transmisiones- 
del E jército del Este, que dejé de 
partir para Barbastro., el día 21 del 
mes de Octubre último, a donde le ' 
había correspondido' ser destinado;; 
deberá comparecer dentro ^-el tér
mino de quince días, ante'don 
nú el del "Nido Idigoras, -'Teniente Co
ronel, .del Cuerpo Jurídico'‘Militar». 
Secretario' Relator' número 1, del 
Tribunal Militar Permanente de lá- 
Demarcación Catalana, que tiene mx 
residencia oficial en la calle Ma
llorca, número -264, de esta* Plaiá, 
para responder de los cargos que h  
resultan -en el procedimiento, que se 
le instruye, por la referida falta de 
presentación, - número 1050 ..de 1937, • 
significándole en el caso de no co-mu 

f parecer dentro -de! indicado término,, 
será declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Enero de ^1938.-* 
El juez' de Instrucción (ilegible).

J» G.

FERRER PELEGRÍ (Esteban),
natural de Pont de Molins (Gero^ 
na), de estado soltero, estudiante d® 
Arquitectura, nacido en el año 1915, 
perteneciente al reemplazo de' 1936»- 
con domicilio accidental .últimameo* 
te en esta ciudad, Pasaj-e de Crédi
to, número . i,, y que siendo cabo -fmw 
rriel de la 4.a Batería de Artillería 
de Costa (Agrupación Norte), el dlt 
23 de Diciembre último, desapareció 
de 'la  misma faltando a las tres Hi
tas de ordenanza y 'd e l cual se % - 
ñora su - actual paradero, comparece
rá en el térm ino'de diez, días, ante 
eL señor Secretario Relator Delega
do para la Defensa de Costas, Agru
pación Norte, con residencia oficial 
en' la calle Cortes, 620, 2.°, a fin d<& 
prestar declaración' en las diligen
cias previas número 1682 de 193L 
sobre deserción, apercibiéndole queT 
s i . no lo verifica, le parará el .per
ju icio a que baya lugar, en ‘derecho,
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Barcelona, 22 Enero de # 19'38.—-El 
Secretario Relator Delegado, Lau
reano Miró Ferrés,

. J. G.
SECHELEGXJEN (Jo& é)^ A lfé

rez Armero de la, Brigada 'Interna* 
cional, instructor de Ametralladoras 
del segundo Batallón del Regizmen- 

' to Naval núm. 1, que en 23 de'M ar
zo de 1937 se encontraba en la plaza 
•de Castillo de Locubin (jaén ), in
culpado en la causa que bajo el nú
mero 13 del corriente año. se le si
gue por el delito de homicidio por 
.imprudencia, por la muerte ocasio
nada ai Capitán de dicho Batallón, 
don Pedro Marín Lea che;: compare
cerá en el término de diez días, ante 
•el señor Secretario instructor de es
te Tribunal, Teniente Auditor don 
Manuel Bueno Civanto, en la plaza 
de Baza; apercibiéndole que ,de no' ■ 
efectuarlo dentro del referido plazo 
que empezará a contar desde la fe- ' 
cha. de la publicación, de esta requi
sitoria, será considerado rebelde.

Baza, 21 de Enero de 1938.—E l 
Secretario Instructor, M. Bueno,

» J. G,
BRIXGURRA C R E U S '  (Juan), 

soldado dg infantería del 'reemplazo 
é e  1935, natural de San Hilario ’de 
Sacalm y  vecino de Caros,, compa
recerá, dentro el término de quince 
días, ante,el señor don Joaquín. B o- v 
higas Ser camalera, (Oficia! de Com
plemento de Artillería y Secretario 
Relator Instructor, Delegado del 
Tribunal Permanente de Guerra, de 
la demarcación catalana, en las Co
mandancias militares de -Gerona, Fi~ 
güeras y comarcas; apercibiéndole 
que de no presentarse dentro el ¡pla
zo señalado, será declarado rebelde.

Gerona, 21 de Enero de 1938. —  
El Secretario Relator' Instructor 
Delegadc, J. Boñigas.

J. G.
M IL L E T  ENGUIS (José), per

teneciente al 145-.Batallón de !a 37 
Brigada Mixta, natural de Fuente 
Encarro (Valencia), domiciliado en 
la calle Norte, núm. 20, cíe profe
sión albañil, y 'desaparecido de su 
Batallón el día 16 de Noviembre del 
pasado año; comparecerá en el tér
mino’de diez días, a partir de la pu
blicación u3 la presente requisitoria, 
ante este Tribunal Permanente, bajo 
.apercibimiento de ser declarado re
belde y  parársele los perjuicios con
siguientes sí no lo lo verificase en 
el plazo señalado, rogándose e  las 
autoridades civiles y militares la 
busca y  captura de dicho, individuo, 
que ¡ha'de ser puesto a uTsposición 
ae este Tribunal Permanente.

H oyo de Manzanares, 19 de Ene.
' r© de 1938—El Delegado Instructor 
(ilegible).

J. G.

José Balaguer Balaguer, Juez, 
Permanente de la 34 División.

Hago saber-: Que en el sumarió 
que'instruyo-bajo el número 4, por 
delito de; 'deserción, he acordado 
conceder el - plazo de 48 horas, en 
el que deben .presentarse en esté 
'juzgado los soldados de la Compa
ñía de Ametralladoras del 272 Ea. 
tallón "de la 68 Brigada Mixta, Ya* ■ 
lentín- Morales ‘M-artínez y Roberto 
Pastor Gregori, para recibirles de
claración y  nofpicarles el auto de 
procesamiento y prisión, dictados 
contra ellos, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes. .

Asimismo,.-ruego y  encargo a las 
autoridades la busca y captura d.e 
los mencionados soldados, cuyas se
ñas son las siguientes':

MOCALES. M A R TIN E S (V a
lentín), de 19 años de edad, natura!, 
de Calzada de Calatrava (Ciudad 
L íbre), domiciliado en la misma, de 
estado soltero y. de profesión cam
pesino. ■'
. “PASTO R :G R E G O R I. (Roberto),.' 

de 27 años de edad, natural dé A l- 
co»y (Alicante), domiciliauo en la • 
misma, en la calle de Riego, 'núme
ro 3, casado, y chófer de profesión.

E-n Libros, a 14 de Enero de 1938. 
José Halaguen

j. G.

FERN AN D EZ A.CIEN' (José), 
soldado del Regimiento , Naval nú
mero 1, hijo de José/ y de Rosalía, 
natural de Dalia, ifrovi.ncia.de Alme
ría, domiciliado últimamente en Car» 
tagena, de estado se ignora-, ignorán
dose asimismo sus señas personales 

. y  particulares, procesado por el de
lito de deserción militar, cauna 

_ número 2iG4’ de 1937, en la actualidad. 
ausente, comparecerá ■ en -el término 
de 30 días, a partir de la publicación 
der esta requisitoria, ante el señor 
Juez Instructor, Comandante de In
fantería de Marina, don Carlos Goll 
Blanca, residente en el 2.° piso de 
Intendencia de Marina (Puertas de 
M urcia), para responder a los car
gos que le resulten en causa que por'

- él expresado delito de deserción m i- 
. litar se ' le instruye, bajo • aperciíbi. ■ 
miento que de no efectuar su pre
sentación dentro de! plazo fijado, se- 
rá declarado rebelde.

Cartagena, 2Q'de Enero dé 1938.-^ 
El Juez, Carlos ColL

J. M.

SAN CH EZ. LUCAS .( Antqnio ), . 
marinero del regimiento Naval- nú
mero 11, hijo de" Antonio y  de Anto
nia, natural de Murcia, provincia de 
Murcia, procesado por deserción en 
causa número 167 de 1937,, en la ac
tualidad .-• ausente, comparecerá sn e!

término de 30 días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, an
te el señor Juez Instructor don Luis 
Fernández Ortega, Comandante de 
Infantería de Marina en Intendencia 
(Puertas de Murcia), par# respon- ... 
der a los cargos que le resulten ea 
causa que por el expresado delito de- 
-deserción se le instruye, bajo apar-’

- cibimiento .que de no efectuar su 
. presentación ;en el plazo Litado, será- 
declarado rebelde.

Cartagena, 22 de Enero de 1938*— 
El juez. Luis Fernández.

J. M. '

GARCIA M A TA  (Manuel), €afeo‘ 
del regimiento Naval número I. h i-" 
jo  de Antonio y. de Antonia, natural 
dé Marbella, provincia de Málaga, 
domiciliado últimamente en Cartage
na, de estado soltero, procesado por 
el delito de' deserción, en. causa, nú* 
mero 399 de 1937, en la actualidad 
ausente, comparecerá* e n . el término 

•• de 30 días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, an te ' el señor 
Juez Instructor don Luis Fernán
dez «Ortega, Comandante de Infante.... 
ría de Marina en Intendencia (Puer
tas de Murcia), para responder a los 
cargos que le resulten en caqsa que- 
por el expresado délito< de deserción 
se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado re-, 
belde.

Cartagena, 2 2 'de Enero de 1938,—■ % 
El Juez, Luis' Fernández.

J. M«

' BEL-DA LO PEZ- (Antonió),- Cabo ■ 
del Regimiento Naval número 1, ¡hi
jo, de Antonio y de Adelina, natural 
de Soller, provincia de Baleares, do
miciliado últimamente en Soüleiy de 
estado soltero, de 19 años de eda^, 
está desertado, estatura V$9& las
tros, sus > señas personales: pelo vy 
cejas castaños, ojon  castaños, nariz 

.regular, boca grande, barba 'Iimp% 
color blanco, su frente corriente, ,i-a
ñas particulares no tiene, sí, sabe- - 
leer y escribir, procesado por déser? 
eión en causa- número- 216*1937, en 
la- actualidad ausente, comparezca er* 
el término de treinta % días, a partir 
de la publicación' de esta requisito
ria ante el señor' Juez. Instructor». 
Comandante de Infantería de Mafi- 
na, señor D. Luis 'Fernández Ortega* 
en Intendencia -(Puertas de Murcia),., 
para, responderla los cargos ’ que #

. resulten tn  causa que por .&! expre
sado delito de' deserción se le . ins
truye,- bajo apercibimiento que dé- 
no efectuar su' presentación'■ en . e| ' 
plazo citado, será-declarado rebelde.- ' 
. Cartagena, 22 d e 'Enero de i.9’3$v~~- 
. El Juez, Luis Fernández.


